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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE ministros
SS. MM. y Augusta Real Familia continúan-sin novedad

en su importante salud en el Real Sitio de San Ildefonso.

MINISTERIO D E  HACIENDA

EXPOSICIÓN
SEÑOR: E l .reglam ento de 34? de iu n io  .último, expe

dido para  la ejecución de la ley sobre la organización de 
la A dm inistración provincial, h a  descentralizado los asun 
tos rela tivos á los nom bram ientos y separaciones de los 
asp iran tes á Oficial y dependientes d é la s  oficinas. Es de 
suponer que el aum ento  de facultades concedido á lo s  Ad
m in istradores de las provincias produzca buen resultado 
p a ra  el servicio público, de que son d irec ta  é inm ediata
m ente responsables, sin que por o tra  parte  se h ayan  de 
tem er inconvenientes de esta  reform a, porque si es justo  y 
necesario  que desde un cen tro  com ún se d irija el m ovi
m iento de los em pleados que nom brados y separados por 
Reales disposiciones form an u n  cuerpo general, sólo en 
cada localidad determ inada puede h aber g a ran tías  de 
acierto , y au n  suficiente conocim iento de las personas 
cuando  se t r a ta  de los puestos subalternos.

P ero  en las prov incias es necesario  establecer d iferen
cias en tre  las oficinas principales que dirigen el conjunte 
de la  A dm inistración y los establecim ientos que tienen 
por objeto u n  servicio especial. Los m ism os principios 
que respecto de los prim eros h an  aconsejado acrecen tar 
las a tribuciones-y" responsabilidad de los Jefes principales 
de la  H acienda provincial, rec lam an  que, por lo tocan te  á 
los segundos, los A dm inistradores especiales sean los in 
vestidos de la  facu ltad  de elegir y sep ara r á  los su b a lte r
nos y dependientes.

P or estas razones tengo la h o n ra  de proponer á Y. M. 
el siguiente proyecto  de decreto.

M adrid $8  de Julio de 1885.
SEÑOR:

A L. R. P. de Y. M., 
F e rn an d o

 REAL DECRETO
A propuesta  del M inistro  de H acienda,
Vengo en d ec re ta r lo siguiente:

A rtícu lo  1.° L a facu ltad  de hacer los nom bram ientos 
y  las rem ociones de los A spirantes á Oficial, P o rte ro s , Or
denanzas, mozos, y todos los dem ás subalternos y depen
dientes, de las oficinas y establecim ientos de la  Haciende 
pública, cuando no deban hacerse por R eal orden, co rres
ponde:

P rim ero . E n  la S ecre taría  del M inisterio, Direcciones 
generales y  dem ás oficinas cen trales establecidas en Ma
drid, al Subsecretario , D irector general ó Jefe superior de 
.Adm inistración que se halle al fren te  de cada u n a  de 
ellas.

Segundo. E n la  Gasa de M oneda y en la  F áb rica  de 
Sello y Tim bre, en las m inas de A lm adén ,y deT orrev ie ja  
en las F áb ricas de T abacos y  en las A dm inistraciones .di 
A duanas, al respectivo  S uperin tenden te  ó A dm inistrador

Tercero. E n las A dm inistraciones de. H acienda, .Conta
du rías y Tesorerías y en todas las dem ás oficinas y serv í 
cios de cua lqu iera  ciase establecidos en  las provincias, 3 
que no se hallen  m encionados en el p á rra fo  an terio r, a 
A dm inistrador de H acienda.

Á rt. Q uedan derogadas todas las disposiciones qu< 
no se hallaren  conform es con lo p resc rito  en el articule 
an terio r.

Dado en Palacio á vein titrés de Julio de m il ocho 
cientos ochen ta  y cinco.

ALFONSO
El .Ministro de Hacienda,

M IN IS T ER IO  D E U LT R A M A R

EXPOSICIÓN
SEÑOR: L a g ravedad  especial que presen tan  por su 

índole p a rticu la r  las cosas del A rchipiélago filipino, y  la

necesidad, por tan to , de reu n ir 'd a to s  y:-, antecedentes b a s 
tantes) p a ra  conocer con exac titud  su achual sii»uaoiun eco- 

. nóm ica en térm inos de pouer apreciar-, has la que pun to  
son bastan tes los recurso*- hab ituales de iu H acienda p a ra  
cu b rir  las obligaciones de.í E stado , h an  sido c a m a  do que • 
no h ay a  podido redactarse  con am icipac ióa necesaria  
t i  P resupuesto  p ara  el ano 1 conúm ico presente, que hoy 
tiene el honor de som eter a la  aprobación de V. M. el Mi
n istro  que suscribe.

Si la rad ical reform a realizada en el año pasado de 1881 
suprim iendo el estanco del tabaco vino a producir en .el 
Archipiélago bienes, que ni el que suscribe niega ni esta 
es la ocasión de d iscutir, es indudauie.que por el m om ento 
ha  traído al Tesoro público una notable pertu rbac ión , p ri
vándole de la m ás pingüe de sus ren ta s  que h as ta  ah o ra  
no ha  podido su stitu irse  por com pleto con o tras en tradas 
perm anentes, de form a que se alcance?el nivel ind ispensa
ble p a ra  llegar á la norm alidad que es tan  necesaria p a ra  
la buena adm inistración  de ios pueblos: y si en .lo s  dos 
años últim os ha  podido conllevarse esta  situación, p a ra  el 
p resente se tropo  za con la dificultad de que han  <Lsapare- 
cido los elem entos que d u ran te  aquéllos pudo, ron  u tili
zarse p a ra  conseguir el nivel, con haberse ago.ado las 
existencias del tabaco  que se u tilizaron como recurso  con
ducente á aquei fin, y ser ya de m uy escasa im portancia  
el m ateria l üe edificios y m obiliario de la ex tinguida ren 
ta  que queda por enajenar.

P o r esta razón, y por la circunstancia  de que en el 
año económico inm ediato an terio r se ha  experim entado  
en el.A rchipiélago u n a  crisis m ercan til de trascendencia, 
ocasionada en parte  por la escasa exportación  de azú ca
res y su reducido precio; la form ación del p resupuesto  
p a ra  el ac tu a l se h a  hecho aún  m as difícil que en n in g u 
na o tra  ocasión. No es posible reduc ir los gastos públicos 
m ás de lo que lo están , atendida la situación  geog rá
fica y la  ex tensión de aquellos te rr ito r io s , y la  necesidad 
de dotarlos de los elem entos de que h an  m enester p a ra  
a tender á  su  seguridad, al m antenim iento  de la  tran q u ili
dad y ai desarrollo  de &ii riqueza; elem entos cu y a  am plia 
posesión cada día reclam an de una m anera m as ap re
m iante aquellos pueblos, á m edida que avanzan en su 
civilizaciuii y se extiende m as n u es tra  influencia sobre las 
razas no dom inadas.

L a producción, como la in d u stria  y el com ercio, exi- 
: gen protección grande p a ra  adqu irir la virilidad que ne

cesitan  p a ra  consolidarse y e n tra r  en el concurso g en e
ra l en condiciones (le posible com petencia; y e&ta p ro tec
ción no h a  de prestármeles .-olu por m edio de leyes que 
favorezcan la propagación de la riqueza y ias instituc io - 

; nes que la  generalicen  aum entando la ilustración, sino 
tam bién por medio de prudentes reglas encam inadas á 

■ que el peso de las cargas públicas g rav ite  de m anera  tal 
q¿m no entorpezca el m ovim iento impulsivo de esa m ism a 
riqueza, y á log rar que nnp.uv la  m ayor equidad posible 
eii su  repartieron, teniendo m uy en cuan ta  ia m auura de 
ser ac tu a l de todos los factores que la constituyen; y como 
el ac ierto  en ia realización de estos medios no es fácil d 
a lcanzar, de aquí la dificultad antes enunciada que en el 
proyecto  adjunto  se p rocura  sa lvar en cuan to  es posible.

A 11.5$6.753‘40 pesos ascienden los gastos líquidos in 
dispensables p a ra  el sostenim iento de los servicios p ú 
blicos du ran te  el ano de 1885-86, y á 108.155 los que por 
ex trao rd inario s se presuponen-com o ae necesidad p ara  
atenciones de igual carácter. Ai com parar estas cifras 
con ias au to rizadas por V. M. p ara  el año an terio r po r su 
decreto de 14 de Agosto últim o resu lta  una d iferencia en 
m ás p ara  el presente de 360.558'97 pesos, m otivada por el 
aum ento  que exige el pago de intereses de la Caja de D e
pósitos, por el indispensable p ara  atender al servicio de 
fortificaciones en ei ram o de G uerra, por la  necesidad de 
consignar dos créditos p a ra  sa tisfacer indem nizaciones 
acordadas á súbditos ex tran jeros en v irtu d  de rec lam a
ciones diplom áticas y de resoluciones consiguientes, y por 
reform as de diferentes servicios de los dem ás ram os, en tre  

.las que figu ran  las llevadas á cabo en el de C om unicacio
nes au to rizada por el a rt. 9.° del c itaao  decreto de 14 de 
Agosto.

Los ingresos probables por los mismos conceptos que 
com prende el presupuesto d i año an te r io r  ascienden á 
11.071.178 pesos; pues aun  cuando las alteraciones he
chas en los cálculos con vista  de ios datos estadísticos c o n - . 
sultados casi com pensan las bajas de algunos ram os con 
los aum entos consignados en oíros, h a  sido indispensable 
sup rim ir la partida  de 300.000 peso* que figuraba en el a r 
tículo único del cap, 1 .°, sección 3.a del p resupuesto  an te 

rio r, por el hecho ya indicado ó0 no ex is tir  tabaco alguno 
del Estado que enajenar, y tam bién por deberse reba jar 
$0.000 pesos cíe lo presupuesto  en el ari. 3.°, cap. $.% sec
ción 5.“, en atención á ser escaso ei m ateria l cuya re n ta  
filé calculada en $5.000 pesos ei año próxim o pasado.

Do la com paración de los gastos líquidos con los ingre
sos do que acaba de tra ta rse , resu lta  un a  d iferencia en 
c o n tra  de 455 575H0 pesos, y para cub rirla  preciso es 
c rear nuevos recursos, puesto que la crisis del año ú lti
mo, aunque tran s ito ria  al parecer, pues es m ayor el p re
cio que tom an los azúcares, y  es de esperar que lo será aú n  
m ás por efecto de la ley do 9 del corriente, que declara li
bre aquel fru to  de den  cho arancelario  á su in troducción  
en Ja Península, h ab rá  por desgracia  de dejarse sen tir por 
algún tiem po, ín te rin  : o res tab f ce la corrien te m ercan til 
in te rrum pida pmr efecto de aquellas c ircunstancias. P o r 
ello 110 es de esperar d u ran te  el ejercicio co rrien te que el 
aum ento  que en la  re n ta  de A duanas rep resen ta  la m ode
rad a  refo rm a acordada en 17 de E nero  últim o para  reem 
plazar los ingresos transito rio s  que lian desaparecido al
cance á o tra  cosa que á m an tener los rendim ientos del 
ram o á la a ltu ra  en que estaban  calculados, y esto con 
ta n ta  m ás razón cnan to  esa reform a no puede ser efecti
va  h as ta  el segundo sem estre del ejercicio.

P or la especialidad de circunstancias que concu rren  . 
en F ilipinas, el establecim iento de im pu stos 110 puede, 
como en otros pueblos, subordinarse á un plan com pleto, 
ni aun  seguir las reglas que pueden considerarse com o 
elem entales en cualquier o tro  país. Allí no existo aún  la  
propiedad te rr ito ria l con los caracteres bastan tes p a ra  po
der ser objeto de una tribu tación  d irecta, como no se es
tablezca en condiciones especialísim&s que exigen p repa
ración  y g ran  detenim iento; y las m anifestaciones de r i 
queza en general reclam an, como queda dicho, un g ran  
am paro, ya porque se tra ta  de pueblos que están  aún, la  
m ayor parte , en los prim eros pasos de su constitución  so
cial y económ ica, y a  porque la d istancia que los separa  
de E uropa y de los grandes centros productores y consu
m idores hace que tengan  que adqu irir m ás caro  lo que 
necesitan  del ex terior, á ia par que ofrecer á m enor p re 
cio que la generalidad de.aquella con quienes tienen id en - 
tiuau de producción los fru tos que exportan .

P or estas considerac iones, el M inistro que su scri
be ha  creído que en la necesidad de aplazar por ah o ra  
toda creación de contribuciones directas sobre la riqueza, 
no hay otro  medio de a rb itra r  recursos que el estableci
m iento de u n  im puesto de consum o sobre m aterias fáci
les de ser gravadas por u n a  ú  o tra  razón, ta les como las 
bebidas, las conservas alim enticias, quesos y m an tecas 
que se im porten , y por últim o, sobre el tabaco; a rtícu los 
que por su n a tu ra leza  y aplicación pueden soportar este 
gravam en.

En el a rt. 5.° del proyecto  de decreto adjunto  S8 m a r
ca la im portancia  del im puesto  de que se tr a ta  y la for
m a do su exacción, y p a ra  justificar la  oportunidad de es
tab lecerlo  b as ta rá  añad ir á las razones antes apun tadas, 
que ofreciendo un  producto  de 457.000 pem s, sólo recae 
el g ravam en  en artícu los que no son de prim era necesi
dad p ara  la vida, y una buena p arte  de ellos se consumen, 
sólo por las clases acom odadas; que se p resta  á un a  fác il 
recaudación , ya  porque es realizable en las( A duanas a l 
hacer Ja im portación  de las m ercancías sobre que recae, 
ya porque en la parte  que afecta  al consum o de bebidas 
del país y al del tabaco puede hacerse efectivo por m edio 
de un recargo  sobre la paten te especial de fabricación y  
expendio de bebidas, y por ú ltim o, sobre las cédulas p e r
sonales, medio ind irecto  que no es nuevo  en nues tro s  
anales económicos, y que obvia por com pleto los incon
venientes insuperables que ofrecería  en aquellas provin
cias el sistem a de exacción com unm ente usado en los 
pueblos en que este im puesto tiene m ayor im portancia, y  
que perm ite ya  el encabezam iento, ya la  percepción del 
derecho á la en trad a  de las poblaciones consumidoras.

Con el establecim iento de este im puesto, el saldo des
favorable de que se deja hecho m érito  queda cubierto, y  
desde luego puede asegu rarse  que Ja cantidad que rep re
sen ta  «-I m odesto presupuesto extraord inario  podrá satis
facerse, bien con las econom ías que resulten en los gastos 
previstos, bien con el aum ento  que se obtenga en los in
gresos, pues calculados con g ran  prudencia, es de esperar 
que superen  á la sum a en que están representados apoco  
que mejore la  situación m ercantil del A rchipiélago.

Explicada ya la es tru c tu ra  de los presupuestos, y la ra 
zón de las alteraciones introducidas en ellos con re lación  
á los que por am pliación rigen en la actualidad  en v ir tu d
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de lo dispuesto por el arL 27 de \ \  It y do Dotihibilulail ¡lie 12 
de Setiembre, di 1870, sólo ref ia  al l i  i ilustro que tícu* ía 
ho n ra  de dirigirse, ó V. I I  ruga fie que &c n a  «i prcGar mi 
aprobación al a d j u u t > p tayee Y de decreto, en el qnq a le
mas de lo que conc ie rnan  la üesignaeion de p a G a  v ingre
sos, se ccm signan, eomu es costumbre, aquellas ihs ¡ i ¡'«si r io 
nes que los Intereses y habitas rspeeiules de b s  f m m n e b a  
á  qu e se c i»n r.r a e e n s u i\ 1 a c I i) 11 e o n i a mu te ir i a d el | u o s u - 

■ puesto exigen,.
D i rige n mi p r i i u? i p a 1 un n 1 e 1 a * in 11" o d u o i á a s e 11 el p re - 

sentó á  designar i a parte con tjuo, lian de e o n ln b m r  los 
fondos local s a 0 as fia ür inti it a a  navtR vai gtirat 1 i r - 
eaudaeion de las sumas ¡u t su puestas y íu n l i ta r  el dcs- 
envo lv iir íu .lo  de lu* u n t a s  v impin stos de Trinu i qii ■ lle
guen á la ulnivi que enmNpmiiln, lau to  en su u qiutfian- 
cia cuanto cu mi equitativa d is tn  la f ió n ,  y A prupiuvU- 
l ia r  lo^ medios de a  eiuti cuya n m u u h u l  se cxponnvm ia,  
ya  eoiimlieiulo á la Autoridad superior del A n  lupuTugo 
atribuciones c x l r a u rd in u m s  para  la ¡unphnciun j t rm ie -  
r ene i a de vi utnm, enf l i tus  que un pueden por ai índole 
esperar al is sultadn Je la tiMiiiitaeinii ordinaria i • m anado  
dilatoria d « au m  Je la g ran  Jist muía que media i m  las 
Islas y la 1 fiuiitufia, } a un lunanielu la e u u i  o  io i  de 
ílfuul i fin minie, j uóifiaii lo su Iimfitq va au lnn  a u f i  r o n -  
bien h  realsv,ici,oii dle refisnurs qnu n c lu R  a* la ; a s v m u -  
tancius y que iiicrinitaii mr ju rar  la . fluacnai ik* di 1 laclen 
da y ! a i j r e ¡uno n ü e 1 os» S'1 r v i «no i, ; a, per ultim o p n ve - 
yendo a Jo * nmlm s ih1 ronIovar > u va ¡san t i  |s jju de las 
imposiciones vi iluiitaria,,, ile la i ' ija «a1 Id y  odio , su 
crediln, a  Im n si nianhenc ufimum nte ram o n r ia J t  
míenos, ilulfi I! i [i un tu ahilad con que , a i ubri n mu u m i-  
promisos y el pr qiosito de! i Jo bienio ck que mu eu i t im ie  
sucediendo, t'a, sin embargo, opurtunu prt a  r ai caso Ja 
que la conveniencia general exija el ivem bobo l f ic to ,y  de 
la totalidad Je las iinpumeioiit&, o al mcuuo di camiibul 
superitar a Ja que repouenh  n los nuevo:, J fpds  L

II uchú] fi 1 dr Julio da 1885.
S E Ñ O ?i

A L. H. F . Jo V. km
ilsí.i 'i tiel Aguaf&'a.1' CU* Tu-padva..

REAL DECRETO

t 11111 ío m a ;í n d o m e con 1 o p v o p u e:' t o p o r e 1 M i nist r o d e*. 
Ultra mar, d* acuerdo con el Consejo de Ministros, ;

Vengo en du  poner lo siguiente: _ ¡
Artículo ].* Los gastos del LSíade m  las Islas Filipi- ; 

ñas Ju ran te  el ano económico de 1880-86 se presuponen ; 
en *11.62 L908-OÍ pes-s distribuidos por secciones, cap íiu -  | 
los y artículos, según el adjunto estado letra A, do cuya  : 
su m a ,  deducida l a  de 98.15541 que se rec lam an para  j 
fo rm alizar  pagos ejecutados en ejercicios anteriores, \ 
queda un  to ta l líquido de gastos á satisfacer de pesos i 
11.526.75340.

ArL 2.® Los ingresos p a ra  cubrir  las obligaciones del 
Estado en las m ia ñ a s  islas duran te  el expresado año se 
calculan  en 1 í ,528.178 pesos, según el porm enor de seccio
nes, capítulos y artículos que aparecen en el estado le
t r a  B.

Art. o* Se ap rueba el presupuesto ex traordinario  de

^ x f i u : ,  o s l a d o  I p L m  í \  i m p o r t a n t e  U V U 5 J  p í s e n ,  J í s l r i -  
l i t i i t l n  e n  m \ v  i c i o > t S r a e i a  y  J n s f i e i a ,  H a c i e n d a  y  S o -  
Isvt c a i d ó n ,  a l  c u a l  mi  c u b r i r á  o u n  r e c u r s o s  d e  D e u d a  U n 
í a n l e  a  r e i n t e g r a r  c o n  l o s  c o b r a n t e s  q u e  i v á i i l k n  e n  e l  
p r c s u p u i s b í  l u d m m i  m  t L  g a s t o s ,  o  c o n  l o s  a n í l l e n l o s  q u e  
p u e d a n  o i j i j i i u v e  e n  l a s  e a n l í d a d t s  c a l c u l a d a s  p a r a  d  
pri a i p o e H , L i  d t  i n g r e s o s .

Ai t, i 11 l 'mrcopoudieudo á la uccisidad jimíilmmLi ti l  
expeihet i l '  ti osle erecto nistruiuo,  m auior im a l  Lobei -  
n a j o r  ga imal  p i r a  e l  piauteamieuio d e  t n i  LoSJerno polí- 
l i c H  militar a i  l a  isla d e  Y a p  ( b a r o l i n a s ) .

q n  i a i a  1  a  n i b i é u  a  u t  o í  i z a d o  e l  a  é d i t o  i a d í  s p e n s a  b l e  
p e . r a   ̂ I g a m o  qnt s e  o c a s i o n e ,  que se a p l i c a r á  a  i a  S e e -  
c  n \  " a s v p .  I . \  u i l .  ?  45 u e  0 4 . p r r s u p u e s t o .

A r t .  5 .u A d c m c v C  d e  l o s  i m p u e s t o s  e s t a !  d e c i d  o s  e n  e l  
A r c h í n  i» v a g o  q u e  m  m a n t i e n e n  e n  l a  i m p o r k - n i c i a  y  c u a n -  
í í - i  tfin* h o y  t i e n m  p o r  d L p o d t  i o u t s  v i g 1 ñ u s ,  s e  e s t a b l e c e  
u n o  J e  c o n  n a n o  s o b r e  l o s  a r t í c u l o ^  s L g u i a i i e s ,  q u e  s e  l i a r á  
t f t t  l ív  u  , m i J a s  A d u a n a r  d e l  d a e l i i p i i d a g o  a l  t i e m p o  d e  l a  
I m p M i  J a i  n ú ,  u a l q u i o r a  q u e  m m  l a  p i * o c  u b i  c í a  y  b a n 
d e r a s .

T i n o  del 
a rayame a.

- n c c a s  ¡ ¡ v í a .  —
 ____  P e ^ o s ,

£ \ i i u i \ t u  stU v i 't ’u i. y  (viii vtiL» i t -  i n »
tu .■> rían, r . . . . .  ..........      , 4 L i t ro   0*08

T A ni o m y Ju: 1 o o r . s , . . . . . .  k n n   0 ‘05
í y !  o b ' ...............................  1L m   0*02
lL1nsm ríiMl os . iuiMji¿ne'«s * hna.a o f ias

cos, ío- ruu y c m tn t i i o s   ni'ogrLinc. 0 l0o
l . !i s m i n u t i a  b a l a d a s  5 , . . u -

. ruadas.  ........ ................................ .. I d e m   0‘02
v  n a . *  ........................................... .. Idem  0‘05
U .m z Q ü   ............................... .... Idem . . . . .  0‘0o
Vinos esp uní osos .  ............................. .... L i t r o   0*05
Los usinas v inos.    .............................  I d e m   0'02
V. LV'e    ............................. Idem  002
I L v - u : . .  vb ’o....................................... I d em   0 l05

A d e m á s ,  y  p o r  r a z ó n  d e  c o n s u m o  d e  l a s  b e b i d a s  d e l  
p a í s ,  s o  c s t a b i e c e  u n  r e c a r g o  d e  2 0  p o r  1 0 0  s o b r e  l a s  p a 
t e n t e s  J e  f a b r i c a c i ó n  y  e x p e n d i o  d e  v i n o s  y  l i c o r e s ^  y  
o t r o  r e c a r g o  d e  5  p o r  1 0 0  s o b r e  l a s  c é d u l a s  p e r s o n a l e s  e n  
c o n c e p t o  t a m b i é n  d e  c o n s u m o  d e l  t a b a c o .

E í  i m p u e s t o  d e  c o n s u m o s  s o b r e  l o s  a r t í c u l o s  d e  i m p o r 
t a c i ó n  a n t e s  e x p r e s a d o s ,  e m p m a r á  á  h a c e r s e  e f e c t i v o  s o 
b r e  l o s  q u e  s a l g a n  c o n  d i r e c c i ó n  al A r c h i p i é l a g o  2 0  d í a s  
d e s p u é s  d e  i a  p u b l i c a c i ó n  d e  e s t e  d e c r e t o  e n  l a  G a c e t a  
d k  M a d r i d ,  s i  p r o c e d e n  d o  p u e r t o s  e u r o p e o s  , y  u n  m e s  
d e s p u é s  u e  i g u a l  p u b l i c a c i ó n  e n  l a  G a c e t a  cle M a n i l a  r e s 
p e c t o  d e  i o s  d e m á s  p u n t o s .

A r t .  6 . 9 D u r a n t e  e l  e j e r c i c i o  d e  e s t e  p r e s u p u e s t o  c o n 
t i n u a r á n  l o s  f o n d o s  l o c a l e s  a f e c t o s  á  l a s  o b l i g a c i o n e s  s e 
ñ a l a d a s  p o r  l a s  d i s p o s i c i o n e s  v i g e n t e s  e n  l a  f o r m a  y  p r o 
p o r c i ó n  q u e  e x p r e s a n  l o s  d i v e r s o s  c a p í t u l o s  y  a r t í c u l o s  
q u e  e l  m i s m o  c o m p r e n d e .

A r t .  7 .® El M i n i s t r o '  d e  U l t r a m a r  d i s p o n d r á  l o  c o n v e 
n i e n t e  á  f i n  d e  q u e  s e  p r o c e d a  4  l a  f o r m a c i ó n  d e  u n  c e n s o  
g e n e r a l  d e  l a  r i q u e z a  r ú s t i c a ,  p e c u a r i a ,  u r b a n a ,  c o m e r 
c i a l  é  i n d u s t r i a l  e x i s t e n t e  e n  l a s  I s l a s ,  q u e  d e m u e s t r e  s u  
c u a n t í a  y  r e n d i m i e n t o s  a n u a l e s ,  á  f i n  d e  q u e  s i r v a  d e  b a s e

p ara  la m ás equitat iva distribución de los impuestos que 
| constituyen  ó pueden constitu ir  una  par te  m uy  im por-  • 

tan to  de los recursos del Tesoro.
Art. 8.® Si las disposiciones del Real decreto do 26 de 

Diciembre de 1884 no resultasen bastantes en la p rác tica  
p a ra  fomentar la 'v e n ta  y composición de te rrenos rea len 
gos del Estado en térm inos de obtener los rendim ientos 
calculados, se p rocederá á la refo rm a de los reg lam entos  
hoy vigentes, á fin de alcanzar  cuanto  antas el doble ob
jeto de legalizar y extender la propiedad, á la pa r  que se 
a u m m te n  los recursos del Tesoro.

Art. 9.® C o n fu m e  á las disposiciones vigentes, con t i
n u a r á  duran te  el ejercicio de este presupuesto la r e a c u ñ a 
ción de moneda nacional de plata; pero quedando lim itada  
á fas cantidades precisas p a ra  satisfacer las necesidades 
del mercado y realizar los ingresos presupuestos, sin pe r 
juicio de las medidas que se d ic ta rán  oportunam ente  para  
m e jo rar  la circulación m one ta r ia  de las Islas.

Art. 10. El Gobernador general de Filipinas sólo po
d rá  conceder créditos ex traord inar ios  y supletorios c u a n 
do las obligaciones p a ra  que se necesiten se ref ieran  á 
haberes personales, m anu tenc ión  y trasporto  de tropas, 
fomento do los servicios explotados por el Estado cuando 
h ay a n  de dar  m ayor rendimiento, y los necesarios en los 
casos de guerra,  calamidad ó al teración del orden púb li
cos, aun  cuando no h ay a  sido expresam ente  autorizado, 
pero remitiendo los expedientes á la aprobación  del Mi
n isterio  de Ultram ar.

E n  los demás casos se l im ita rá  á elevar los exped ien
tes instruidos al efecto á la resolución del Gobierno S u 
premo, expresando de un  modo te rm inan te  que no se ha  
l ibrado cantidad alguna.

Art. Li. Durante el ejercicio de este p resupuesto  po
d rá  contraerse  Deuda flotante p a ra  cub r ir  provisional
mente obligaciones del mismo has ta  el 25 por 1.00 de su 
to ta l importe.

Dentro de e s t e . límite queda facultado el Gobierno 
p a ra  p rocurarse  sum as á  préstamo ó realizar cua lesquiera  
operaciones de Tesorería; pero sólo en el caso de guerra  ó 
de grave alteración del orden público será  lícito, sin o tra  
autorización especial, t ra sp a sa r  el m áx im um  fijado á los 
recursos obtenidos de la Deuda flotante.

Art.  12. P a r a  el caso de que las c i rcunstancias  lo h i 
cieren estim ar conveniente, podrá el Ministro de U ltram ar  
allegar fondos con destino ai reembolso de la efectividad 
de las imposiciones vo lun tarias  do la Caja do Depósitos, 
realizando al efecto, si necesario fuese, u n a  operación de 
crédito sobre la base de la anualidad que devenguen d i
chas imposiciones en í.° de Enero  próxsmo.

Art. 13. Se faculta  al Ministro de U ltram ar  p a ra  h a 
cer en el t rascurso  de este presupuesto las modificaciones 
y economías compatibles con la mejor ejecución de los 
servicios, así como para  in troduc ir  en las ren ta s  é im 
puestos las reform as que reclame el interés del Estado  y  
el crédito del Tesoro.

Dado en San Ildefonso á veinticinco de Julio de m il  
ochocientos ochenta  y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Ultramar,

Al&vrael Agra&rre d e  .

ESTADO L E T R A  A
R esum en del presupuesto de gastos de las Islas F ilip inas p a ra  el periodo de ■! .* de

Julio  de 1 8 8 5  á fin  de Jim io de l 886.

1
> CRÉDITOS PRESUPUESTOS

1
>->
a
2

ISUSKRACÍÓN DE LOS GASTOS Por artículos* Por capítulos.

r Wj
Pee os. Pesos,

«ECC iÓ M  F B ia iC ilA .-O B L IG A C IO N E S
GENERALE^

i.® caí 11 rr 0 l —Af i{¡nanón m gr s¿ * del
Ministerio fie U linm ar.--  Perbunm.

iñ S ud Jo dol M in istro ............................. ........ ...«.... 2,0 h)
2ñ Secretaría.------------- --------------------- . . . . . 34476
3.® Negociados especíales..................... A9U
4.° Comisión de Codificación............... ............. sor»
5.® Archivo de In d ia s . ----------- ------- --------- - 2.383 ■ .
6.* Consejo de F ilipinas............................ .............. .. 9.960

33.182

t : capituco 11.— AtiQuación para gastos del Minis
terio de Ultramar.—Material.

4.® Asignación para gastos del Ministerio y para
conservación del edificio que ocupan sus de
pendencias......................................... ....................... 3 078

SU Idem para la Comisión de Codificación........... .. 374
3.® Idem para el Archivo de Indias y gastos de

obras de estantería y otros en el m ism o .. . . 4,490
4® Idem para el Consejo de F ilip in a s...................... 30
3.® Idem para publicado* es y  adquisición de ob

jetas del Archipiélago Filipino y Golfo de
Guinea..................................................................... .. 3.000

43.092

3.® c a p i t u l o  m .—Caja de inútiles y huérfanos
de las guerras de Ultramar,

Unico. Para esta atención............................................. .... . > 10.200

4* cap itu lo  iv.—Atenciones de Fernando Póo.
Unico. Para esta atención.......................................... .......... ti 25.269

5.® cap itu lo  v.—Tribunal de cuentas.
L a Personal....................................................................... .. 114.300
24 M aterial.............. ......................... ........* ..................... 2.000

143.300
a* c a p i t u l o  vi.—C 0asignaciones.

í : Consignación al Duque de Veragua............. .. 4000
2.° Idem del Marqués de B ed m a r ......... .. ................ 1.500
3.® Idem á los Suií-anes y Dattos,de Joló y Min-

danao........................................................... 6 .1 0 0
ii.600

9 1
c r é d it o s  p r e s u p u e s t o s .

I
o*

t DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS. Por artículos. Por capítulos.

«JL™ Pesos. Pesos.

7.a
■■

c a p i t u l o  v i i .— Pensiones.
4.® Pensiones del Montepío c iv il............................ .. 200.(300
8.® Idem id .m ilita r ............*......... ............ ..................... 413 000
a° Idem de gracia.................... ........................................ 6.300

349.300
8.° c a p i t u l o  \iiL'—Retirados.

i.® Retirados de Guerra y Marina............... ............... 310000
2.° Idem del Resguardo de H acienda..................... 40 000

, 350.000
9.° c a p i t u l o  ix .—Jubilados de iodos los ramos.

tínico. Haberes de esta clase............. .. , * 440000
10 c a p i t u l o  x.—Cesa?itcs de todos los ramos.

tM eo. Halares de esta c la se .. ........................................... K V 80.000
11 c a p i t u l o  xi.—Pasajes y haberes de navegación

de empleados civiles ,
Unico. Para esta atención............. ........................................ V 42.000

42 c a p i t u l o  x i i ,—Intereses.
Unico. Intereses de la Caja de Depósitos......................... 397.429

13 c a p i t u l o  m iii .—Amortización de billetes
del Tesoro.

Unico. Para esta a ten ción ..'.................................................. » 25.000

•14- c a p i t u l o  xiv.—Adquisición de hoja de tabaco.

U nicc.. Para la compra de hoja de tabaco con destino
al surtido en párte de las fábricas de la P e 
n ínsu la ........................................................... ........... ” »

43 c a p i t u l o  xv.—Resultas de presupuestos
cerrados.

L* Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen
de crédito legisl tivo ......................... -------------- 2.368‘07

2.® 1 ídem que resultan sin pagar por las cuentas
defin itivas................................................. (Memoria.)

g.gea-oi

T otal'de ¡a Sección L h .. 1.583.338*0?

DISPOSICION ADICIONAL

Se considerará autorizado el crédito del cap. 44, artículo uni-
nico, *tAdquisieión de tabaco» en una cantidad igual a), importe
de los gastos que ocasione duraive el año económico la compra
de tabacos eorl destino A  surtido en parte de las fabricas de la
Península, en el caso de que así su disponga para dicha época en
la resolución que se dicte en el expediente instruido al electo.
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> CRÉDITOS PRESUPUESTOS j

I
g DESIGNACIÓN BE LOS GASTOS Pur artículos. 

Pesos.

Por capítulos. ; 

Pesos. |

S1SCCIÓ N  S E G U N lfrA .— e s t a d o .

■1.a ca p itu lo  i . — Cuerpo diplomático y consular,—- 
Personal.

d.° Cuerpo d i p l o m á t i c o ............* ............... £9.000 i
í

2.a Gasto diversos . . ......................................................... £1.000 5
oO.OOO !

á.° ca p itu lo  n .— C-uerpo diplomático y consular .— 
Material. i

*
.  1.° Material del Cuerpo d ip lo m á tico ........................... £.500 * íi

8 .a Idem  del id. consular............. ................... ................. 7.000
9.5CÜ j

3 / c a p it u l o  III — Gastos extraordinarios.
Unico. Para esta a ten ción ........................................................ M 6.000

4 / c a p it u l o  iv .— Resultos de presupuestos 
cebrados.

V Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen
59.800de crédito leg is la tiv o ........... .. .......................... »

2 .a Idem que resultan sin pagar por las cuentas *
d efin itivas......... .......................................................... (M emoria.)

59.500

T o t a l  de la Sección  2 / . . . . . .  f. . 425.000

S fiC C lÓ N  1 ?E »C B fJ tA ,— G R A C IA  Y JUSTICIA.

1.* c a p ít u l o  i.—  Tfihun&les.—Personal.
Unico. Audiencia de M anila................ ............... ................... »■ 101.376

2.a c a p í t u l o  n.— Tribunales.— Material.
1.a A udiencia de M anila.................................................... 4.300
£,a Reí a terías ........................................................................ £.800
3.* Gastos del M inisterio fiscal y  pago de escri

b ien tes................................’.......................................... • 4.000
4 / P ago de 16 escribientes de las dos Escribanías 

de cám ara ........................................... ........................ 2 .412 '
5 / A lquileres de edificios. ....................................... 4.540
6.ü E jecuciones de ju s t ic ia . . . . .............. * .................... 300
7.° Gastos de justicia................................................. .. 500

a ° c a p ítu lo  iii.— Juzgados de prim era im ta n eia .—  
Personal. - '

1.* A lcaldías m ay ores .................................. .. 461.256
2.a Com andancias y  G obiernos con  atribuciones 

ju d ic ia les ............................. ................. ...................... 624
3.° Juzgados eclesiásticos. » ......................................... 19.400

181.£80

4.* c a p ít u l o  iv .— Juzgados de prim era i n s t a n c i a - 
Material.

i . 6 Jueces pesq u isid ores .................................................. £.000
& a Visitas á los Juzgados de prov incias ..................... 1.500

3.50©
5.a c a p ít u l o  v .— Culto y Clero.— Personal.

1.a Glero catedral........... ........................ ............................. 81.056
8.a
3.°

Idem  p arroqu ia l............................................................ '
Capilla del V icep atron ato ......... ...................... ..

599.954 . 
• 890

681.800
6 ,* c a p ít u l o  vi.— M í o  y  Clero.—-Material.

1 .° Clero ca ted ra l. . ...................................... ...................... ' 7.159
2 .a Idem p a rroq u ia l. .................. . ........... ..........................

Capilla del V icepatronato....... .................................
£.746

3 .a 4.286
1 4 .1 3 1

7.a c a p í t u l o  v i l — M isiones de Jesuítas.— Personal.
1.a Casa misión en M anila......................................... 5.500
2.a Misiones en Mindanao, Basii&n y  J o ló . .............. 38.800

44.300

8.° c a p ít u l o  v i i i .— Misiones de Jesuítas.— Material. .
1.a Trasporte y  equipo de m ision eros ......................... -10/00
2 . a Casa m isión de Jesuilas en Manila.................... 500
3.° Presentes para atraer las tribus salvajes.. 5.000

15.500
8 / c a p ít u l o  i x .— Asignaciones piadosas .

4.a Asignación  al Com isario co le ctor ................................ 350
£ .° Idem  al Coleado de m isioneros............. ................. £3.000
3.a A signación  al convento de San F r a n c is co .. . . . 100
4 ° Idem  id. al de Santa Clara................... .................... £ .8 1 7 * 5 0
5.° Idem  al Sem inario de San C a r lo s ......................... 1 0 0
11a Ide m al beaterío de Santa R o sa ............... ............. .8 0 0
7.a Idem  al H ospicio de San J o s é . ................................ 1 8 0
8 .a Idem  al id de San L ázaro.................................  . . . 500
9 .a Para la procesión del Santo E n tierro .................. 100

£-7 .£87‘50

4 0 c a p i t u l o  x .—  Gastos de la publicación de la 
• Bula.

U n ica . Para edictos y  dem ás gastos de esta atención.. » £ 0 0

11
4 .a

« , a

c a p ít u l o  x i .— Resultas de presupuestos cerrados. 
Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen

de crédito leg islativo*................ ............................
Idem que resultan sin pagar por las cuentas de

finitivas. ............................................

6.543*12

(M emoria.)
6 .5 4 3 * 4 8

T o t a l  de la  Sección  3 . a................. 4 .0 8 5 .7 8 9 * 6 2

SECCftORÍ C U A E f l . — G U E R R A

1 .° c a p ít u l o  i.— Adm inistración superior .—  
Personal.

*

1 .a. Sueldo del Capitán gen era l....................................... »

2 .a Subinspeceión de Infantería Caballería, Guar
dia civ il y C arab ineros.. , . ......... .. * ................

Cuerpo de Estado M ayor del E jército  y  Sección
4 0 .8 7 5

3.a

4 a
de A rch ivo de la Capitanía general ..................

Cuerpo de Estado M ayor de plazas — . . . . . . . .
3 5 .9 0 5
£ 6 .4 8 0

* ’ 5 .° Gobiernos y  Comandan cías p o í  tico-m ilitares.. 406.278
6 . a A rtillería , plana m ayor y  personal subalterno. £ 6  861
7 .a Ingenieros, ídem id. id ............................................. 56.835‘50
8 .a Cuerpo Jurídico m ilitar............................................... 8.100
9.6 Idem adm inistrativo del E jé r c ito ........................ 7 3 .8 1 3
40 Idem  de Sanidad m ilita r.................. ....................... 6 7 .1 £ 0

i  A®

a&

I

A
rtículos...

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

CRÉDITOS PRESUPUESTOS 

Por artículo-. Por capitules. 

Pesos. Pesos.

2.a' c a p ít u l o  ii .— Administración su perior .—
Material.

4.a Capitanía general y Estado M ayor......................... 3.700
2.a Snbinspecíuón de Infantería, Caballería, Guar

dia o 7.vil v Carabineros......... 1.800
3.a Cuerpo de Estado Mover de plazas £.455
4.a Idem Jurídico m ilitar....... .... . 480
5.a Idem  adm inistrativo del 'E jército 4 610
6.a Idem de Sanidad m i l i t a r . . . . . 738
7 / Subdelegación castrense....................... 450

43.693
8.a cíapítuló n i.— Cuerpos del E jército .— Personal.

4.a In fan tería ................................................................... 840.381*78
8.a A rt ille r ía . .................................... ’ .................................. . 407 514*55
3.a In g en ieros ....................................................................... 77.683*38
4.° Caballería.......................................................................... 41.£77 4)0
5.° Brigoda sanitaria.......................................................... 43 4*70‘88
6.° Séccióo de in v á lid os .................................. ................. 3.707*50
7.a Reclutnm iento del E jé rc ito ...................................... £4781* 45
8.° Infantería de M arina.................................................. £91.076-90

1.705.770*62
4 ° c a p it u l o  i y.— Jefes y Oficiales que no coi*r es ,

p on jen  el otro capítulo determinado.
■1.a Com isiones activas del s e rv ic io .'........................... 43.500
2.° Cuadro eventual............................................................. 449 035
3> Pagas de n a v ega ción ................................................... 30.450

242.705
5.a c a p it u l o  v.— Subsistencias m ilitares .—

Material.
Unico. Sum inistro de pan, arroz, palay y zacate............ » 171.062*43

6 .a c a p it u l o  vi.— A cuartelamien lo .— Material.
U n ica Para esta a ten c ión ,...................................................... N 78.015*09

7.° c a p it u l o  vii.— Hospitales.— Personal y  Material.
4.a Personal eclesiástico.................................................... 40.568
2 .a Material de h osp ita les ................................................. 426.493

436.764
8.a c a p it u l o  v i i l — Trasportes m ilitares.--M ateria l.

U nico. Para esta a ten ción ....................................................... » £56.000

9.a c a p it u l o  i x .— A rtiller ía —-Material.
U nico. Para esta atención ........................................................ » 144.776*50

10 c a p it u l o  x. — Ingenieros .— Material.
U nico. Para esta a t e n c ió n . . . ......... ........................................ £50.000

11 c a p it u l o  x i .— Alquileres de edificios militares.
U nico. Para esta atención........................................................ » 47.4 H

48 c a p it u l o  x i i .— Gastos diversos.
Unico. Para esta a te n c ió n .. ............................................... .. » £0.000

18 c a p i t u l o  xiii,— Cruces pensionadas.
U nico. Para esta a tención ......................................................... 7.031*25

14 c a p it u l o  xiv.— Resultas de presupuestos
cerrados.

4.a O bligaciones de e jercic ios  cerrados que carecen
de créd ito le g is la t iv o .. ............................................ 47.456-28

2 .a Idem  que resultan sin pagar por las cuentas de
finitivas ........................... ............................... (Memoria.)

47.455*22

- T o t a l  de la Sección  4 .a............................ 3.494.923*31

S E C C IO N  Q U I N T A .— H ACIEN DA

4.a c a p í t u l o  i .— Adm inistración cen tra l.—Personal
4.a Intendencia general de H acienda........................... 87.896
8.a Contaduría general de H acienda,........................... 37.040
3.° Tesorería general de H acienda........................... £4.890
4 ° Escribanía de Hacienda............................................... 800
5.° A dm inistración  Central de Im puestos directos. 30.880
6,° Idem  id. de Rentas y prop ied a d es........................ 46.720
7.a Idem  id. de L otería s .................................................... 8 644
8.° Idem  de la Aduana de M anila................................ .. 1 38.368

£71.708
8.a c a p ít u l o  i i »— Adm inistración central.— Material

4 * Intendencia general de Hacienda..... ...................... 5.480
8 .a Contaduría general de Hacienda............................. 4.4-00
3.° Tesorería- general de H acienda................................ 4.000
4 ° Inspección genera), de H a c ien d a ............................. 6.590
5.° A dm inistración  Central de Im puestos directos. 900
6 .a Idem id. de Rentas y  P ropiedades................ .. 4.075
7.a Idem  id. de Loterías...................... ............................... 996
8.a Idem de la Aduana de M anila........... ...................... 4.£00

18.551 ‘
3.a c a p it u l o  n i.— Adm inistración provincia l .

4.a .Adm inistraciones y Subdelegados de Hacienda,
p e r s o n a l. ................................................................... .. 460.940

8.a Idem id., m aterial........................... ........................... 9 .8 58 .

170.492
4.a c a p it u l o  iY.~~Cuerpo de Carabineros.

4.a Cuerpo de Carabineros, personal........... .................. 445.07£:80
2 . a Idem id., m aterial.......................................................... 37.934*68

483.007*48
5.a c a p i t u lo  y .— Casa de Moneda.— Personal.

4.a Personal adm inistrativo.................. .......... ............... 44.550
2 . a ídem  facu lta tivo ................................... ........................ £1.800

36.350
6 .a c a p i t u l o  v i .— C a s a  de Moneda -  Material.

1.a Gastos de escritorio .................. ................. .. 500
2.a Jornales de op e ra r io s ... .  .,  ...................................... 4 .0  0
3.a C om bustib les......... .. .................................... .............. £.000
4° Gastos generales de fabricación de m o n e d a .. . . 4.500
5.a Conservación y  entretenim iento de 1a- m aqui

naria del ed ific io ........................................................ 4.800
9.800

7.a c a p i t u l o  v i i.— Atenciones generales.
1.a Alquileres de e d ific io s . ................................................ 22.348
2.a Reparaciones ordinarias de e d ific io s .. . . . . . . . . 41.000
3.a Traslación de c a u d a le s .. .................................. 40.0(0
4.a Conducciones de tabaco en r a m a .......................... £2.100
5.a Im presiones.................................. ................................... 7 4 .8 7 9
6 .a A lum brado y  lim pieza de ca lle s ............................. 832*67

138.159*67
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DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

CRFmioS i "RES U PU ESTOS

T i  i ruemos Porcapítu: s, 

Pesas. Pesos.

a* c a p it u l o  VIII,— Premios de recaudacion y ex
p e d ic io n .

4.a Prem io do expendioíón y recaudación tk  cé
dulas,, ------------- . -------- >---—  ..................... . . 197.471

2.° lé in i  de recaudación por ol * ni puesto sobre la
propiedad urb v e a ,. . .  , . , ................. 8*460

a ° Idem  id. bcbie iu contribuí urm industrieL y de
comercio ------------------------- ---------- ---------- - ÓTIR)

4.* Idem de t xptu ilición tie e feotos tim brados y
b u la s ,. . . . . . --------------- ---- * . . . . .  — . . . . .  * 14000

5 / Idem de id, de b ilí tes de L otería  . . . . . . 06.000------------------ 291,581
».* c a p itu lo  IX,—M in o ra c ió n  d e  in g re so s

D iferentes conceptos.
4 / Devnloei o nos de i ii; iv s js iii' !t bidón............... .. 41.000
2 ,# G aníincu s de los jugadores á la L o te r ía . . . . .  . 4,800.0 m -
a* Ib lie  que corre ip nde a los parlie ip ts en lis

HRiltüji¡s y n e fu ^ in  impía utos por Aolorid j -
di í cuín p e ttu l i g ......... , ................................... 5.334

4:* P. ra satislaia r e la i i ipnsn  concisium ib* de 1
eib le ti legra ID o ik C alo Hoimio a fJong-
Knng el proelmun de la  corre qm pilónela . . . . 125.000

s.* ParkicJpiU'inn de I11 Iglesia y de los íondns loca
les en las cédulas . . . ------- - *------ *------- - *.»* 748.(586

. 2.390.020
A deducir;

Im porte de las deducciones por L oterías y  cé
dulas per sema los. . . . . . . . . . . ............. . . . .......... *.248.686

141.334 1

iO c a p it u l o  x„—R e su lto  d e p resupuestos cerrados.
Obligneionerj de ejercicios cerrados que carecen

di crédito Jegito  t i vo. . . . . . . . . . . . . . . . . -----„ 95.398*15
a* Idem que resu ltan  Un pagar por las cuentas de

l im i to  s................................. . . . . . . . . . . . . . . . . . (M emoria.)
95.398*13

T o t a l  de la Sección 5.a........... 1.356.031*80

S E C C IO N  S E X T A  .—MARINA

i : c a PITULO I.— Adm inistración Central.—
Personal.

i d Com andancia general del A postadero y  es
cu ad ra .. ........... . . . . ........ .............. ......................... 55.191

2.a Cuerpos de la A rm ad a ............................... , .  „ ........ 166.78242
a* C apitanías de puerto y sem áforos....................... .. 40.480
4.* H ospitales...................................................................... 20.922*50

283.87562
t : c a p ít u l o  I I .—Adm inistración Central.—

M aterial.
4.a Oficinas m ilita re s* ................................................ 7.808
*.• Cuerpos de la A rm a d a . ........................................... 493.243*30
8.* Com andancias de M arina, C apitanías de p u e r

tos y servicio sem afó rico ......................... . 27.819*70
4.a H osp ita les .............................. ...................................... 18.067*50

248.938*50
a* c a p ít u l o  III.—Buques armados.—Personal.

Unico. P a ra  esta a te n c ió n ............ ..................... ................... 686.747*92

4.a c a p ít u l o  Iv.—Buques armados,—M aterial.
4.a R ac io n es ........................ ............ ....................... .. 177.143

- 2.a M edicinas.............................................................. 8 500aa U arb ó n_________ _______ . ..________ _____. . . . 71.250
256.803

5.a c a p ít u l o  v .— Á rsena 1.— Personal .

i.* Dependencias m ilita res y Oficiales . de m ar y
m arin e ría ................................................. ............  . 141.941

M aestranzas perm anente y e v e n tu a l.. . . . . . . . . 158 418
300.359

6* c a p ít u l o  V I.—Arsenal.—•Material.
4 .a A dquisición de prim eras m aterias para  buques

y  edificios, Escuela de m aestranza y f le te s .. 354.212
2.° Gastos de escritorio , capilla, luces y raciones y

gratificaciones á la. Sección de guard ias de
A rsenales y vestuario  e m a r in e r ía ............... 38.257*86

a* N uevas co n stru cc io n es,. . . ................... ................ 181.670
574.139-86

7.* c a p ítu lo  VII—Resultas de- presupuestos
 cerra dos.

i.° Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen
de crédito  legislativo. . . . . . . . . . . ....... .............. 73.065*01

2.a Idem  que resu ltan  sin  pagar por las cuentas
defin itivas.................................................................. (Memoria.)

73.065*01

T o t a l  de la Sección 6.a............... *. . . 2.423.518*91

S E C C IÓ N  S É T IM A .— GOBERNACIÓN
1.° c a p ít u l o  I .—Gobierno general y de provincias.—

Personal.
4* Gobierno general y su S ecretaría ......................... 68.200
2.a Idem  civil de M an ila ..................... .. 20.048
a ° Gobiernos p o lítico -m ilita res ........................ .. 37.950
4.a Personal de la lancha de vapor del Gobierno

g enera l..................................................................... 1.008
127206

c a p ít u l o  II . ~ Gobierno general y de provincias.—
Material.

1.a Gobierno general..................................... ................... 1.000
2.a E ntreten im ien to  y conservación del m obiliario

del Palacio del Gobierno g en era l......... .. 1.000
a ° Prem ios por persecución de m alhechores.......... 2.000
4 a A lquiler de casa................................. ................ .. 1,500
5 / Gobierno civil de M anila............................ .. 500
6.a Gobiernos p o lítico -m ilita re s . ................................ 4.546*62
7.a C ensura de im pren ta  ....................................... 100
8.a P asaje  y m anutención de quintos ú tiles para

el servicio del E jé rc ito ....... .......... ............ ........ 10.000
9.a G astos de la  lancha vapor a i servicio del Go

bierno g e n e ra l................................ ....................... 1.000
18.616*62

a* c a p ít u l o  I I I . — Consejo de Adm inistración .—
Personal.

Único. Para esta atención................................................... » 24.368

! 1 DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

CRÉDITOS PRESUPUESTOS

Por artículos, por capítulos* 

Pesos. Pesos.

4.a c a p ít u l o  Iv. —Consejo de A dm inistración .—
M aterial.

4.a M aterial del m ism o...... .................................. .......... 750
2.a A lquiler de casa. ................................... . .......... 2.600

2.750
5 / c a p it u l o  v.—Dirección general de A dm in istra

ción civil.—Personal,
Unico. P a ra  esta a tenc ión .............. ............ ..................... .. » 23.038*33

6.a' c a p itu lo  VI.—Dirección general de A d m in is tra 
ción civil.— Material.

Unico, P a ra  esta  a te n c ió n ......................... ........................... » 2.044
7.a c a p ít u l o  v iI — Guardia civ il.

4 / Personal de h  G uardia c iv i l . ........... . . ............. 476,936*46
2.a Idem de la G uardia civil v e te ra n a ........... . .......... 37.785*94— ---------- -— - 544.722*40

8.a • c a p ít u l o  VIII.—Correos.—Persona L
4.a A dm inistración gen e ra l.......................................... 43.363*20
2.a Idem  p ro v in c ia les .......................................... .. 8.798

22.459l20
a a c a p it u l o  IX .—Correos.-—M aterial.

4.a A dm inistración general y  p rov incia l.................. 24.992*70
2.a C orrespondencia................................................. 446.742
3.a Subvenciones.......... ................ ; .................................. 74.260

209.964*70
40 c a p i t u l o  x .— Telégrafos....-Personal.

Unico. Servicio g en e ra l............... .......................................... » 79.304*40
41 c a p it u l o  X I-— Telégrafos.— M aterial.

Unico. Servicio g e n e ra l..................................... .. » 59.042*40
12 c a p it u l o  X II .— Servicio de sanidad de puertos.—

Personal.
Unico. P a ra  esta  a ten c ió n ............................................. .. » • 42,872

18 c a p it u l o  x i i i .—Servicio de sanidad de puertos.—
M aterial.

Unico. P a ra  esta  a te n c ió n ................ .............. ..................... • 3.580
44 c a p it u l o  x i v .— Visitas á los Gobiernos de

provincia.
Unico. P ara  esta a tenc ión ............................................... » 500

15 c a p it u l o  xv.—Gastos diversos.—P ersona l.
Unico, P a ra  esta a tenc ión ................................................ .. >* 6.800

16 c a p it u l o  xvi.-—Gastos diversos.—M aterial.
4.a S itu ad o s ............. .................................................... .. 490
2.° Socorro á náufragos y cau tiv o s........................ 4.000
3.a H osp ita lidades........................................................ 4.000
4 a Gastos de J o ló . . . . .................................................... 25 000

27.490
47 c a p it u l o  X V II—Trasportes de deportados y

presos.-— M aterial.
4.a T rasporte  de deportados en el in te rio r del A r

chipiélago.................................................................. 5.500
2.° G astos de traspo rtes  de crim inales y  socorro

de los m ism os........................................................... . * 200
5.70 0

48 c a p it u l o  x v iii.— Confinados á presidio.—  
Personal.

Unico, P a ra  esta a tenc ión ....................................................... 45.207*66
19 c a p it u l o  XIX.—Confinados á presidio,—M aterial.

4.a Haberes, raciones y dem ás gastes p re s id ía le s ... 408 647*54
2.a Trasportes de p e n a d o s ............................................. 4,400

440.047*54
20 c a p ít u l o  xx.—R esultas de presupuestos cerrados

4„® Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen
1 de crédito  leg isla tivo ...................................... .. 4.899*48

2.a Idem  que resu ltan  sin pagar por las cuentas
d e fin itiv as . ................................... ............... ............ M em oria.

4.899*48

T o ta l  de la Sección 7.a............... .......... 4.267.007*43

S E C C IÓ N  O C T A V A . — FOMENTO
4.a c a p ít u l o  i.—Instrucción pública.— Personal.

4.a A cademia de N áu tic a ................................................ 4.830*67
2.° Idem de dibujo y p in tu r a . ..................................... 4.24333
3.a C átedras de C ontabilidad, Idiom as é H b sto ria .. 98666
4 ° O bservatorio m eteo ro lóg ico ............................... 2.444*34

6.472 •
2.a c a p ít u l o  II.—Instrucción pública.—M aterial.

4.° A cadem ia de N áut c a . ............................................. 433*34
2.a Idem de Dibujó y P in tu ra . ................................. 503*33
3.a C átedras de C ontabilidad, Idiom as é H is to r ia . . 293*33
4.a- Asignación al Colegio de Santa P o te n c ia n a .. 4.662
5.a Idem á los Colegios de San Juan  de L etrán  y

Santa Isabel........................................... ................. 4.294
6.a O bservatorio m eteoro lóg ico ........................... 4.477*34

8.360*34
8.a c a p it u l o  III.—Obras públicas .—Personal.

Único. P a ra  esta a tenc ión .............................. ....................... 43.096*66
4.° c a p ít u l o  IV.— Obras públicas.— M aterial.

4.a Indem nizaciones......... ................................................. 6.000
2.a Gastos d iversos........................................................ 3.420 *

9.420
5.° c a p í t u l o  V I—Carreteras.— M aterial.

4.a E stud ios y nuevas construcciones........... .......... .. 33.333*33
2.a R eparaciones y conservación........ ....................... . 200

' " " 33.533*33
6 a c a p ít u l o  v i .-—Ferrocarriles.—M aterial.

Unico. E stud ios y obras n u ev as .......................................... » 4.000
7.a c a p ít u l o  v i i .—Aprovechamientos de aguas1 ríos

y canales.—M aterial,
Unico. E stud ios y  obras n u e v a s % % ___ . . . . . . » 2,2001

8.a c a p ít u l o  v iii .—Yiavegadón m arítim a.—
Personal,

i : ^u erto sM -.............................................. . »2.a Faros.................................. ............................... 2.092
2.092
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>•-* CRÉDITOS PRESUPUESTOS

cT02 o*co DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS Por artículos. 

P esos ,

Por capítulos. 

Pesos.

9 /

10
Unico.

1 /

3.®

capitulo ix.—Navegación m arítima .— 
Material.

Puertos.................. ...................................................
capitulo x .—Montes.—Personal. 

Inspección general y personal superior facul
tativo ................................ .................................

Comisión de la flora forestal .......................
Jardín Botánico de Manila.....................................

y>

150.100 
4 283*14

500

3.333‘33

154.8834

38.410

16.910

8.810 ¿  

1.700

5.740

6,333*33

✓

4 628‘54 

349 882 87

11
1.°
9 /

3.a

capitulo xi.—Montes— Material.
Inspección general. Servicio ordinario..........
Comisión de la flora forestal. Servicio extra

ordinario ...................................  ........................
Jardín Botánico de Manila..............................

35.110

$.300
1.000

1*
1.°

capitulo xn.—Minas.—Personal.
Inspección general de m inas................................
Comisión geológica...............................................

8 730 
8.180

18
’ i.*

2.*

capitulo xm .—Minas.— Material.
Inspección general de minas...................... ............
Comisión geológica.................... ............................

3 000 
5.810 .

14'

15

16 

17

Unico.

Unico.

Unico.

1.a

•2.®

capitulo xiv .— Suscriciones y compra de libros. 
Para e*ta atención.........................................

capitulo xv .~-Comisión ag onómiea.— 
Personal.

Para esta atención............................................
capitulo x v i—Comisión agronómica 

Material.
Para esta atención................ .............................

capitulo xvii.—Resultas de presupuestos 
cerrados.

Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen
de crédito legislativo.............. ........ ........ . . .

Idem que resultan sin pagar por las cuentas 
definitivas.. . .  • ...............................................

*

»

4.628‘54

Memoria.

T o t a l  de la Sección 8.a . . . . . . . .  , . .

RESUMEN GENERAL Pesos.

Sección 1.a—Obligaciones generales... . . . . . . . .  1.523,33o*07
2.a—Estado...........; .................................... 125 ÜUO

— 3.a—Gracia y Justicia..............................  1.085.769 62
4.a Guerra........................ ........................ 3.494.923‘3í

•— 5.a—Hacienda......................................... .. 1.856.031-30
— 6.a—Marina.......................................... .. 2.423 5i8 91
— 1.a—G o b e r n a c ió n .............................. 1.267.007*43
— 8.a—Fomento................................... 349.322 87

T o t a l ........ 11.624.908 51

Madrid 23 de Julio de 1885.=E1 Ministro de Ultramar, Manuel Aguirre de Tejada.

ESTADO LETRA B

Resumen del presupuesto general de ingresos en las Islas F ilipinas para el periodo 
de 1.° de Julio de 1 8 s 5  á  fin de Junio de 1 8 8 6 .

8313
> INGRESOS CALCULADOS

P
8

5'
EL
o ■ DESIGNACION DE LOS INGRESOS Por artículos. 

Pesos.

Por Capítulos. 

Pesos.

1.*
i.*
&•
8.®

SECCIÓN PRIMERA.--CONTRIBUCIONES
E IMPUESTOS

c a p i t u l o  i.—Impuestos personales.

Capitación de chinos............ . ................................
Reconocimiento de vasallaje de remontados

4.188.100
$90.000

15.000

%

2» /

V
2.®

c a p i t u l o  ii.— Impuestos sobre la propiedad«
Diezmos prediales........ .........
Impuestos sobre la propiedad urb&ra.. . . . . . . .

38.000
74.000

4.493.100

107.000

1.205.800

456 838 

6262.738

8.* .
’ 4.é
2,c

c a p i t u l o  j x i .— Impuestos sobre la industria .
Patentes industríales.............................................
Idem para la fabricación y venta de alcoholes.

855.800
350.000

4.®
Unico.

c a p i t u l o  iv.—Consumos. ^
Consumos sobre bebidas, sustancias alimenti

cias y tabac®. ...... ............................- ............. .

T o t a l  de la Sección L \ . .

%

Unico.
4.®
2.®
3.°
4.®

LECCIÓN SE G U N fiA  .—ADUANA 8

c a p i t u l o  ú n ic o .-—Aduanas.
Derechos de importación y exportación............
Comidos, m u ltas y recargos—  .......... ................
Depósito mercantil de Manila........................
Impuesto e navegación............................. ...

2,125 000 
5 000 
1.L00 

45.500
• 2 176.500 

2.176.500T o t a l  de ¡a Sección 2.a .
\

1 /
Unico,

&
SEC C IÓ N  T E R C E R A .—RENTAS 

ESTANCADAS
c a p i t u l o  i .— Anfión.

, producto de la contrata del anfión.«. »

&

450.000

9 & ÍKGI1ES S CALCULALOS
U 5' ™ -——-
¡L
s S DESIGNACIÓN DE LOS INGRESOS Upí rt:’<-ab's. p,v capí i. míos.

Pesos.

c a Tin í.o ji -..Ffi d o s  ti m Jira dos.
i.® Papel sel] -.do---- . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . i 30.0*0 .
2 .® Sellos de documentos de giro. 44 i 0L*
3.° Idem de Correo:-. . . ...................... . . ........... ,. . . . . ■, $0,000
4.° Papel de ai E stado .. . . . . . . . . . . ........ ■■0.000
5.° Sellos de recibos v cuentos-.........., . . .......... . , . . 14. vO
6.° Idem ju d ic ia le s ............................. . . . . . . ■lo 000
7.* B ulas..............  -. •... . . • ........... ........................... 17 Of i)
8.® Pellos para derechos de firm a........................... Fj.GCO
9.° Idem e p asap o rta s .................... .................... ........ ■i 000
10 Idem de Telégrafos . ..................... ......................... 4 39.000

........ —----- -- 633.000
3.a c a p i t u l o  í i i .— Comí os y tim bres de periód icos.

1.° Comisos de R entas E stan ca d as .. .......................... 400
2 ,° Timbres de periódicos................ ............................ 9 0U0

9.4C0
4 / c a p í t u l o  iv .— Juego de gallos.

Unico. P roducto de esta renta .......*...................... i 40 000

T o t a l  de la  Sección  8 , \ . . , . .  . 4.234.400

SECCIÓ N C U A R T A ,— LOTERIAS

Unico. c a p i t u l o  ú n ic o  —L oter ías.

1.° Venta de billetes:
Im porte de la venta de billetes en

los sorteos ordinarios y  ext aor -
d i nar i os . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2,000 C0Ü

Prem ios caducados,. . . ........ . , , .  $1.000

8.081.000
A deducir:

Por el valor to tal de los prem ios
que h a y  que p^gar en los sorteos
ordinarios y ex trao rd in a rio s . . .  1.500.000

524.000
2/ Efectos rifados:

Por el 4 por 100 de impuestos sobra los efectos
rifados.............. ................................ ....................... 4 000

325 000

T o t a l  de la  Sección  4 . * . . , , 325 000

SECCIÓN R U 1 N T a .—BIENES DEL
E - T Ab O  ■

■L° c a p i t u l o  l — Producios en  ven ía .

1/ A lquileres de e d i f i c i o s , ............. 2.97 i
8 .° Carmn por pertenencias de m i n a s . . . , ......... ...... 100
3.° P roductos foresta.'fií................................................. 180.000

*------------ --------- - 4 83,071
2 ,8 c a p i t u l o  a . —-P roducios en venta.

1.® Terrenos d e l  E stad o ................................................. 180.0* 0
2.° V enta de edificio-..................................................... 90 000
3* Idem de efectos in ú t i le s . ......................................... 5 OuQ

275.000

T o t a l  de la Sección  5.a............... 458.071

SECCIÓ N S E X T A . — INGRESOS EVEN 
TO ALES

1.° c a p i t u l o  i.—D iferentes co nceptos.
1.° Mesadas eclesiásticas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3. roo
2 .° Medi s anua tas sccu L res . ................... ................... i .000
3.° Oficios vendibles v re n u n c ia b a s ....................... .. 400
4.° Alcances de cuen.tr:g . ................. .. 30 Oí 0
5.® D evoluciones.............................................................. 10.000
6 ° Beneficios en los giros de lib ra n z a .. .................... 45.01-0
7.® Correos................ ............................................ ............ 5.000
8 .® V enta de libros im presos....................................... n o
9.® Bienes m ostrencos .................................................... 2 0 0 0
10 Productos de jo rnales de p resid io ....................... 15.000
11 Descuento del 10 y 5 por 100 sobre sueldos y

asignaciones .................................................. .. 385.0(0
42 Recursos indeterm inados ....................................... 33000

479.500

V c a p i t u l o  n  -P r o p io s  y arbitrios.
i .9 Veinte por 100 de Propios. 2,966
20 Diez por 100 de a rb i tr io s . . , .  t .............................. $67,843

270.800
a ° c a p i t u l o  m .— C asa de M oneda*

Unico. Productos de acuñación de m onedas y medallas. p 86.160

T o t a l  de la  Sección  6.a. . . . . . . . 836.469

SECC IÓ N  SÉ T IM  A o—INGR E f OS DE
GUERRA Y MARINA

Único. c a p i t u l o  ú n i c o —D iferen tes conceptos.

1/ Venta de efectos inútiles*par& el servicio 4 $  0 0 0
2.9 Derecho á la grada ó varadero dei A rsenal . . . 3.000

15/00

T o t a l  de la  Sección  7 . \ , . .  . 15.0( 0

RESUMEN GENERAL

Sección 1.a—Contribuciones é Im puestos,. 6.262.738
2 *—A d u an as............................... .. 2.176 500
3.a —R entas E s ta n c a d a s ................ 1.8o 4.400

— 4.*—L o te ría s . . ............... 525 0 00
— ifif-rB ie in s  del E stad o ................ 438 07 í

6.a—Ingresos even tua les............... ; 8 3 6 .4b 9
_  7 •—Idem de G uerra y M arina . . . 15.000

T o t a l ........................ 11 528.178

Madrid 83 de Julio de 488S—El Ministro de U ltram ar, M a n u e l  Arvirre d® Tejaba.
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Presupuesto extraordinario de gastos para las Islas F ilipinas en el periodo de 1 
de J unio d e  1 8 8 5  á fin de Junio de 1885.

fiiV. CRÉDITOS PRE' UPUESTOS
¡s &g §jf DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS Por artículos Por capítulos 

Pe¿os Pesos.

1.a c a p it u l o  i — Gracia y Juüicia.
Unico» Artículo único.

Para ornamentos y vasos sagrados en las parroquias de nueva creación, á 500 pesos cada 
una, con arreglo á las Reales eé idas de 4 deAbril de 1605 y 13 de Mayo de 1759.» ..............

Para T reconstrucción de la torre de la Santa Ig enia Catedral de Maní a y terminación de 
las obras del mismo tem p lo .. . . . . . .  .........

£.000 

20 0CQ oí) n nn22.UUU

T o t a l  del capítulo l . L . .................... 82 000
2 . u c a p it u l o  í i .— Hacienda 

Unico. Artículo único.
Itepnr eión y ensanche del edificio Tribunal 

de Cuentas, arruinado por Jos terremotosdo i 880. . . . . . . . . . . . . .............................................
Reconstrucción del Palacio de Santa Potenciada, arruinado por los mismos terrem otos... 
Habilitación del edificio del carenero paraAduana de Manila ................................................
Para co tribuir con una tercera parte á la construcción de uoa casa RcU no! pu<-blo de D ¡et, cabecera de la provi ocia de Camarines Norte. 
Para los gas ios que ex «ja la formad n del cen

so general de la riqueza imponible................. ,

10.000
10.000
20.C00

4.575
10.000

54575
T o t a l  del capitulo 2.L . . . , .  . . . . . . 54.575

3.® • c a p it u l o  n i.-— Gobernación,
Unico. Artículo único.

Para la reedificación del Palacio de la primera
Autoridad las Islas. .............  ........... ..

Por la adquisición de dos botes lanchas de seis remos y ens< res necesarios p?.ra el servicio de sanidad de los prnrtos de Po-Iio y Zam- 
Lo .uk;', á o 50 pe-os uno, según Real ordende 2¿ de Jumo de 1885........... . ................... ..

Para la id. de uno id» de cuatro remos y ense
ras necesarios para el id id. ael puerto deCebú %.........  ............................... .. ........... ..Para el id. de muebles y enseres para cada una 
de las tres ofi *icas de Sanidad de los puertos 
indicados, á £00 pesos una.................................

85.000

700

m

600
26.580

T o t a l  del cap. 3 .° . ............................................ 26 580

Balance de loa ingresos calculados y gastos presupuestos en  las Islas

RESUMEN
Gracia y Justicia........................................... .............. 22.000Hacienda......... ..............................................................  54.575
Gobernación........................................................ ........ $6 880

T o t a l  del presupuesto extraordinario . . .  103155 
Madrid 23 de Julio de 1885.=E1 Ministro de Ultramar, M a n u e l  A g u i r r e  d e  T e j a d a .

Estado comparativo por secciones del presupuesto de gastos para él período de 1.º de Julio 
de 1885 d fin de Junio de 1886 con el año económico de 1884-85.

Sección 1.a—Gbligaeionesgenerales.. , .; 2.a—Estado...................................3.a—Gracia y Justicia................
— G u e r r a . . . . . . . . .

5.a—Hacienda, . .........................6.a—Marin a...........................7.a—Gobernación . ............... .....8.a—Foment o ....................

CRÉDITOS PRESUPUESTOS DIFERENCIA EN *885-86

Desde'L° de Julio de *885 á fin de Junio de *886.
Pesos.

En el año 
económico de 

*884-85.
Pesos.

DE MÁS 

Pesos.

DE MENOS

Pesos.
1.523.83507 125.000 1.085.76962 3 494 92331 1.356.031‘30 2.423.518*91 1.267.007‘43 349.822*87

1.501.144*32 64.900 1181,044*95 3.310 941*61 1.270.02307 2.440.545*76 1.226.013*08 346.44458

22.190*7560.100
183981*7086.008*23
40994*352.881*29

95.275*33»
17.029*85

»
T o t a l ....................................... ..

Aumento de gastos par

Estado comparativo por secciones del \ 
de 18*5 á fin de Junio de 1886 con e

11.624 9Ó8‘51 

a 1885-86, ,

presupuesto d 
i  año económ

11 341.057*37

e ingresos pa\ 
ico de 1884-8

396.156*32 

. . . .  283.

m  el periodo i
15.

112.305*18
851*14

ie l.°  de M i

Sección 1.a—Contribuciones é impues
tüSo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .2.a—Aduanas........................3 a—Rentas Estancadas.. . . . . .4.a—L o t e r í a s . . . . . . . . . . .  . __5.a—Bienes del Estado.6.a—Ingresos eventuales.........7.a—Idem de Guerra y Marina.

| T o t a l . ................. .............................
Aumento en los ingresos para

Filipinas para el período de l . º de Julio

INGRESOS PRESUPUESTOS DIFERENCIA EN *885-86
Para 1 .Q de Julio de *885 á fin de Junio de *886.

Pesos.

En el año 
económico de 

*884-85,
Pesos.

5 862 625*98 2175242 1560.191 550.000 225.863 912.300 12.287

i
DE MÁS 

Pesos.

DE MENOS 

Pesrs.

6 262.738 2176.510 1.254.400 525 000 458.071 836 469 15.000

400.112 02 1.258

232.208
2.713

»
305*79125000

75*831»
11.528.178

1885-86

de 1885 á fin

11.298.508*98

de Junio de 

636291*02

1886.

406.688
369‘08

PRESUPUESTO DE GASTOS - | PRESUPUESTO DE INGRESOS
HÍL,GACHIES Pesos. RAMOS Pesos.

Sección 1.a --Obliga ció no* g-merah s . . . . . . . . . .  1. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . 1.523 335*07 • 
425 0( 0 1085.769 62 

3-494 9*3 31 1.356 031 30 
2.423.518 91- 1.267.007*43 

349 322*87

Si <?eióí3 1 a_Gnntrihneineesí inrsnnecíf'.íae 6.262-738' 
2.176.500 
1 254.400 

525.000 
458.071 
836.469 

15.000

...v 2.a- E sta d o ................................. .. . t .................., _ , ..........................
-  3 a—Gr-cO y i u tieia .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .........

2 .a-—Aduanas . ........... ......... 4.a-  G u e rr ............... ........................ , r T . . . . .  t . ......................................- ........  5.a —Hacienda............................. , . , , ..........., .............'...........
6 .a— Marina................................................................. - , ...................................- - - 3.a—Rentas Estancadas.................... ...................................................................j.a—(-lOhernacinn.........  .........f t , ............. ................... .............. ..............
8.a—Fom ento,,............................ . „.................................... ............................ r . , 4U Loterías. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  * *» í * *.

T o t a l . ,  . ................................. ........................................... . . . . . . 11.624 908 31 .......... . 5.a Bienes del Estado.» . t
A deducir por obligación.^ atrasadas ya satisfechas, y que únicamente para legalizar los pagos se comprenden en el presupuesto, á saber:
Sección 1.a—Ob’ig cio-v * generales. . . . . . . . . . . .  • . . . . . . . . . . . . . . .  2.363*07,3 a Gr . c a v .hist, ida . ............................... ............ .... 6 513*4 2

...  6.a Ingresos eventuales.. T T , , . ,  . .  . . .  , ,  T
7.a—Idem de Guerra y M arina................... .............................. ..

T o t a l . ; * .............. ...................................................  . . .  R . . .
______  4.a—Guerra i ___ . . . . ........ ............ ....................... / ........................ 11 598*80ÍN a_f-T n n \ r\ rl q  4*6 11.528.178

11.526.753*40

6.a— Marica . ........... .......................................................................... 24 77142
7.a—-Gobernació n .................... ..................... ....................... .. 1.899*18*

_  8.a—Foment o . . . . . . . . . .................................................................  4.628*54/
'To t a l  >íp las obligaciones para 1885«86.................

> yo.ioo i. i

11.526 753*40

Y siendo los írastos nresunuestos. . ......... ...................... ........................................................ ........................ . . .

Remita u n  superaldt. .................................................................. ...................................... 1.425*60

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Ultramar, y de conformi

dad con lo informado por la Sección de Ultramar del Consejo de Estado,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artícelo i.° Se concede á D . Gustavo Brown, nacido 
en el Imperio de Alemania y residente en las Islas Filipi
nas, la naturalización española que tiene solicitada; enten
diéndose que ésta ha de ser de cuarta clase con arreglo á 
las Uy< s de la Monai quia.

Art. 2.° La expresada concesión no producirá efecto 
hasta que el interesado haya prestado el juramento pres
crito píira estos casos.

Dado en Palacio á veintitrés de Julio de mil ochocientos ochenta y cinco.
ALFONSO

El Ministro de Ultramar,
IKanMel Aguirre «le Tejada»

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: Vista la consulta elevada por V. E. á este 

Ministerio acerca de la forma en que debe expedirse el 
título de propiedad de la mina denominada Victoria, sita  
en jurisdicción de Cienfuegos, provincia de Santa Clara, 
cuya mina denunciada como de hh rro por los Sres. Vega 
y Mallo ha resultado del reconoc miento facultativo que 
contiene muy poca cantidad de dicha sustancia, siendo 
por el contrario explotable como de cobre, como lo ha 
sido ya con el mismo nomb e en otro tiempo:

Considerando que estando vigentes en esa Lia la ley  
de 17 de Abril de. 1883 y el reglamento de 3 de Abril 
de 1881-, que conceden á las minas de h erro ciertas fran
quicias de que no disfrutan las de otras sustancias, im 
porta dictar alguna disposición para impedir que puedan 
hacerse pasar como de aquel metal las que en realidad no lo sean;

S. M. el R ey (Q. D, Gr.), conformándose con el pare

cer ie  la Junta superior facultativa de Minería, ha teni
do á bien disponer, para que sirva de regla en el caso de 
la mina Vict Ha y en los demás análogos que en lo suce
sivo se presenten, que en los títulos de propiedad se con
signe que la concesión hecha como mina de hierro no 
autoriza para utilizar ninguna otra clase de minerales de 
los sometidos al pago del canon de superficie y al impues
to sobre los productos, y que de encontrarle mineral s dé 
los sometidos á estos tributos, sólo podrán explotarse des
pués de obtener para ello autorización especial, que debe
rá consignarle por nota en el título de propiedad, dándose 
avi o de ello á las oficinas de Hacienda para la percep
ción de los impuestos que correspondan.

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos que se 
indican. Dios guarde á V: E. muchos años. Madrid 21 de Julio de 1885.

TEJADA DE VALDOSERA 

Sr. Gobernador general de la isla de Cuba»
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MINISTERIO DE HACIENDA

RECTIFICACIÓN.

En la disposición 5 a de la Real orden comunicada por este 
Ministerio á los Administradores de Hacienda de las provincias 
con fecha de 27 de i actual y  publicada en la G a c e t a  d e  ayer, 
se ha cometido un error  de copia expresando que la retención 
que por regla general se haga á los A yuntamientos por r e t r a 
so en sus obligaciones, rio exceda del setenta por 400 de los que 
les corresponde cor ei producto de recargos y arbitrios; y debe 
entenderse que dicha retención no debe ser más que el trem ía  
por 40.0 del expresado producto.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

R EA L ES ÓRDENES
Ilmo. Sr.: H abiendo sido nom brado D irector general 

de E stablecim ientos penales D. Jav ier Los A rcos y Miran» 
da, S. M. el R e y  (Q. D. G-.) h a  tenido á  b i e n  disponer que 
cese Y. I. en el despacho que de los asun tos co rresp o n 
dientes á dicho Centro directivo  se le confirió por R eal 
orden de 47 del ac tua l; quedando satisfecho del celo é in -  
teli genoia con que lo h a  desem peñado.

De orden de S. M. lo digo á V. I. p a ra  su conocim ien
to  y dem ás efectos. Dios guarde á V. I. m uchos años. 
M adrid 28 de Julio de 1885.

VILLAVERDE
Sr. D. G abriel F ernández Cadórniga, S ubsecretario  de este 

M inisterio.

Ilmo. Sr.: V isto el inform e que en 23 de Junio ú ltim o 
p resen tó  á este M inisterio la Comisión científica nom bra
da por R eal orden de 27 de Mayo p a ra  el exam en de la 
v ir tu d  p rofiláctica del procedim b uto"del D octor D. Jaim e 
F e rrá n  co n tra  el cólera m orbo asiático;

V istos los votos p articu la re s  de Jos Vocales de d icha 
Com isión D. A lejandro San M artín  y D. A ntonio M endoza: 

V ista la R eal orden de 23 de Junio, que autorizó  ai 
D octor F e rrá n  p a ra  co n tin u ar aplicando personalm ente 
su  m étodo preventivo  en.los pueblos de provincias invadi
das por la epidem ia:

V istos ei d ictam en de la  R eal A cadem ia de M edicina 
y  el voto p a rticu la r de los D octores D. Jav ier S antero , 
D.' José Díaz Benito y D. José R. Benavides:

Considerando que la Comisión científica, después de 
h ac er constar en su M em oria que la enferm edad re inan te  
en los pueblos de la p rov incia de V alencia, donde dicha 
Comisión realizó sus estudios y traba jo s, es el cólera m or
bo asiático  en focos disem inados y con ca rá c te r  m ás con
tag ioso  que infeccioso, declara que la inoculación es in 
ofensiva p a ra  la salud publica, y propone que continúa el 
D octor F e rrá n  sus experim entaciones v igiladas por un  
Delegado adm in istra tivo  del Gobierno p e ra  ev ita r  abusos 
y  llevar u n a  rig u ro sa  estad ística, no haciénde>e las inocu
laciones sino por el m ism o D octor F errán , ó beijo su  di
rección, y siendo g ra tu ita s  p a ra  los pobres:

Considerando que por la s  razones que extensam ente 
expone la  Comisión no llegó á  fo rm ar su juicio, definitivo 
sobre la  eficacia p rese rv a tiv a  del procedim iento  F errán , 
•mientras en sus inform es p articu la res  el Vocal D. A nto
nio M endoza le n iega bases sólidas y reales en que apoyar 
su  fundam ento científico, y D. A lejandro San M artín, con
signando que las estadísticas u lte rio res que pud ieran  h a 
cerse de la vacunación  anticolérica, no parecen  p rom eter 
resu ltados ta n  próxim os n i tan  sa tisfac to rios com o los 
hab ía  ofrecido u n  estudio científico m inucioso tío la ac
ción del procedim iento, opina que ei D octor D. Jaim e b e 
r rá n  m erece, por sus condiciones científicas, ser con tiem 
po restitu ido  y re in teg rado  plenam en e en sus derechos 
.profesionales,'quedando en libertad  com pleta p a ra  u tilizar 
sus traba jo s con arreg lo  á las leyes:

Considerando que según el d ictam en que .la Real A ca
d em ia  de M edicina ha  form ulado s. bre la M emoria de la  
expresada Comisión científica, la  epidem ia que desde el 
princip io  del año ac tu a l comenzó á p resen tarse en las 
p rov incias de L evante, com o confirm ación de ia sufrida 
el año an te rio r y que luego se h a  extendido á o tros p un 
to s de la Penínsu la, es positivam ente el cólera m orbo 
asiático:

Considerando que la  A cadem ia dirim e las cuestiones 
acerca  del c a rác te r  infeccioso ó contagioso de ta l enfer
m edad, en su form a ac tua l, consignando p a ra  todos los 
efectos adm in istra tivos é higiénicos que es trasm isib le de 
los puntos infestados á los sanos:

Considerando que por m ás que respete aquella Corpo
ración  científica el p a re cer  autorizadísim o de los.Com isio
n ad o s  en Valencia sobre el c a rá c te r  inofensivo de la  ino
culación , no lo adm ite sin  restricciones, ya porque si el 
procedim iento del D octor F e rrá n  p rodu jera  un  cólera a r 
tificial, no podría n e g á rse la  posibilidad de las con tingen
cias propias de los casos de cólera n a tu ra l, ya porque en 
circu n stan c ias  determ inadas, ó por id iosincrasias ind iv i
duales,' ó por descom posición de los líquidos que se em 
plean, ó por o tras  m otivos, no deja de ser posible que ex 
perim en ten  daño los individuos, conservando acerca  de 
estos puntos la A cadem ia dudas desvanecidas en p arte  por 
los hechos observados h as ta  el día; pero que ún icam ente 
puede d isipar á su  juicio en m ayor grado la experiencia 
u lte rio r, sobre la  cual conviene e jercer u n a  exqu isita  v i-

^ l̂ C oM Íderando que en  el propio d ic tam en se insiste  en 
la  necesidad de ob tener oficialm ente u n a  estad ística  tan  
ex a c ta  com o sea posible: ,

Considerando que la  Academ ia, después de consignar 
que no en cu en tra  m otivo legal ni exigencia de la  sa lu b ri
dad pública que au to rice  a p ro h ib ir  al D octor F e r ra n  Ja 
p rá c tic a  de las inoculaciones con la libertad  y bajo la res
ponsabilidad correspondientes á bus derechos y deberes
profesionales, cree conveniente que se ilustre al público y

á las A utoridades acerca de las dudas que la ciencia con
serva sobre los fundam entos y los resu ltados de este mé
todo profiláctico, precediéndose á d ic ta r h.s disposiciones 
oportunas en el caso fie advertirse perjuicios en la salud 
pública im putables a la inoculación:

Considerando que ios tres  Académ icos que suscriben  
el voto particu lar, aunque con trarios á ¡a au torización  tío 
las inoculaciones h as ta  que el D octor F e rrá n  uem uestre 
la  base científica de su sistem a, la v e rd a d  de sus afirm a-' 
ciones y la com pleta innocuidad de su procedim iento, ad - 
un ten  el caso de que so llegue á p erm itir 1a com probación 
en el hom bre de ios beneficiosos resu ltados que a  aquel 
método ^e atribuyen , siem pre que se hag a  la experiencia 
en regiones lim itadas, la d irna  el mi m ío D octor F errá n  y 
se som eta a la vigilancia ae u n  Delegado del Gobierno 
que con una Inspección facu lta tiva  ín te r venga las e s ta 
dísticas bajo las g aran tías  y condiciones que eu dicho voto 
particu la r se determ inan ;

8. M. ei R ey (f¿. D. G.) se ha servido d ic ta r las dispo
s ic io n e s  siguientes:

4.a Se pub licarán  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  los d ic tá 
menes do la m ayoría  y co la m inoría  de la  Real A cude- 
m .a de M edicina, t i  inform o de la Comisión científica 
n ó m b ra la  por R eal orden de 27 ce Mayo p a ra  exam inar 
ei procedim iento profiláctico del D octor F errán , y los v o 
tos particu la res  de los D octores D. A lejandro S an  M artín  
y D. A ntonio Mendoza.

2.a Se orna una Comisión encargada de inspeccionar 
é in te rv en ir  las nuevas experiencias del procedim iento 
profiláctico del D octor F erran , y fie fo rm ar, con todo ri
gor, la  estad ística com pleta do sus resultados.

3.a La población de Don Bonito, en la p rov incia de 
Badajoz, cuyo A yuntam iento  y Ju n ta  de Sanidad lian  pe
dido respectivam ente la aplicación de la  v acu n a  an tico 
lérica, se rá  ei prim ero en que se hag a  su com probación 
experim ental, reservándose el M inistro de la  Gobernación 
la facu ltad  de designar otros u lterio rm ente , en v ista  de las 
observaciones que la Comisión le dirija:

4 .a C uidará la Comisión de que no se apliquen las in 
oculaciones sino á ias personas que espontáneam ente las 
soliciten, y en n ingún  caso á los m enores de edad, sin el 
consentim iento expreso y deliberado de sus padres ó g u a r
dadores.

5.a El D octor D. Jaim e F e rrá n  p rac tica rá  por sí, y 
bajo la  responsabilidad de sus deberes profesionales, el 
procedim iento preservativo ; m as en ei caso de que su 
aplicación llegase á ocasionar* riesgos ó perjuicios en la 
salud general ó en la de los vacunados, á juicio de los 
F acu lta tivos de la Comisión inspectora, d ará  ésta cuen ta  
inm ediatam ente al Gobierno.

6.a - La esíaoísti a se fo rm ará  de modo que reco ja y 
dem uestre con claridad y precisión los resu ltados del m é
todo preservativo  en todas sus fases, teniendo en cu en ta  
la  edad, sexo, estado, profesión y clase social de los inocu 
lados, así como las condiciones de la  localidad y el grado 
de desarrollo de la epidem ia.

De Real orden lo com unico á V. I. p a ra  su  conoci
m iento, e jecución y dem ás efectos. Dios guarde á  V. I. 
m uchos años. M adrid 28 de Julio de 1885.

VILLAVERDE 
Sr. D irector general de B eneficencia y Sanidad.

Ilmo. Sr.: P a ra  com poner la Comisión encargada  de 
inspeccionar é im erven ir las n u ev as experiencias del m é
todo profiláctico del D octor D. Jaim e F errán , y fo rm ar la 
estad ística oficial de sus resultados, 8. M. el R e y  (Q. D. G.) 
se h a  servido n om brar al D octor y C atedrático  D. F lo rem  
ció Castro, á  los P rofesores de M edicina y C irugía D. M a
nuel Sauz Bom bín y D. M ario Segovia y al Oficial te rcero  
del cuerpo de E stad ística Jefe de los t  abajos del Im .titu to  
en la  p rovincia de Badajoz, D. Carlos González y Castro, 
designado al efecto por eí M inisterio de Fom ento.

De R eal orden lo digo á V. I. p a ra  su conocim iento y 
dem ás efectos. Dio* guarde á Y. I. m uchos años. M a
drid 28 de Julio de 4885.

VILLAVERDE.

Sr. D irector general de Beneficencia y Sanidad.

DIRECCION GENERAL DE BENEFICENCIA Y SANIDAD

Según los partes sanitarias recibidos de los Gobernadores 
de las provincias, durante  las u lt im as 24 horas han  ocurrid© 
en las capitales y pueblos que se citan las siguientes invas io
nes y defunciones del cólera:

PROVINCIA DE ALBACETE

Albacete 57 invasiones y 42 defunciones.
Alborea 42 invasiones y 4 defunciones.
Alcalá dei Júcar 42 invasiones y 48 defunciones.
Chinchilla 4 defunción.
Casas de Juan Nuñez 45 invasiones y 3 defunciones. 
Caudete 50 invasiones y 8 defunciones.
La G n e ta  6 invasiones y 2 defunciones.
Heíiín 2 invasiones.
Mahora 42 invasiones y 3 defunciones.
Recucja 3 invasiones.
Tsrazona 40 invasiones.
Villatoya 2 defunciones
Vaídeganga 7 invasiones y 2 defunciones,

PROVINCIA DE ALICANTE

Telegrama del día 27.
. Alcoy 424 defunciones.
Aspe 5 invasiones y 2.defunciones.
Albatera 41 invasiones y 4 defunciones.
Altea 2 invasiones.
Almud ai na 4 defunción.
Bigastro 4 invasión.
Benillova 9 invasiones y 6 defunciones.
Benidoleig 46 invasiones y 3defunciin.es,
Benimarfuil 2 invasiones y  4 .defunción*
Beniarrés 5 invasiones*

Co centro na 8 invasiones y 9 de fui clone c.
Orí huela 7 invasiones en la ciudad, y 4 invasiones* y 4 de

f in o ‘ó-• eu la huerta.
B o iiñ rn  3 invasiones y 4 defunción.
Benidorm 6 invasiones y 3 defunciones.
Cal ¡osa de Segura 1 invasión.
Cox 2 i .'¡vagones y una defunción.
Cutral uija i-> rasión.
CrevfifinX" 40 i uvas Iones y 7 defunciones.
Campo A riza 7 invusámes y  3 defunciones, 
perfil'. 43 invasiones y 7 i o funcionen.
El da 40 invasiones y 3 defunciones.
Jacarfila 4 invasión.

^Mochanñe! 4 invasiones y 4 defunción en la ciudad, y  e n  
la. huerta  3 invasiones.

Nucía 1 inva-d.ón.
DoveMa 0 invasiones.
viíl>. 2 invasiones y 2 defunciones.
Pego 2 invasiones.
Polop 3 invasiones y 4 defunción.
Peñaguila 4 invasiones y 2 defunciones.
Rafal 4 invasión.
Sax 40 invasiones y 6 defunciones.
Si l l a  40 invasiones y 9 defunciones.
San Jim u 2 invasiones y 3 defunciones.
Tibí 4 invasiones y 4 defu nc'ón.
Ten bada. 5 invasiones y 4 defunciones.
Vi llena 33 invasiones y 31 defunciones.

Telegrama del día 28.
Aspo 8 invasiones y 3 defunciones.
AibateniG invasiones y 4 defunción.
Beidli Aa 8 invasiones y 6 defunciones. 
f íen ie rr1. 3 invasiones y 4 defunción.
B-e oidor ai 4 invasiones y 4 defunciones.
Campo de Ariza 7 invasiones y 2 defunciones.
Orevd lente 29 invasiones y 9 defunciones.
Denla 44 invasiones y 7 defunciones.
Da ya N u eva 4 d e fun c • ón .
Ehra 40 invasiones y 5 defunciones.
Elche 9 invasiones y 4 defunciones.
Galiaues 5 invasiones.
Lorcha 5 invasiones.
Macharaie! 8 invasiones y 3 defunciones.
Novel da 4 invasiones y 4 def .nevón.
Orí huela 5 invasiones y 3 defunciones en la eluct&d, y ©a la 

huerta  2 defunciones.
Ore bel a 5 invasiones y 4 defunción.
P'-go 3 invasiones y  2 defunciones.
Peñáguila 6 invasiones 

! Rafal 4 invasión.
Sfiia 14 invasiones y 9 defunciones.
Sax 6 invasiones y 7 defunciones.
SanR Pola 6 invasiones.
San Juan 9 invasiones y 3 defunciones.
Tibi 2 invasiones y 4 defunción.
Tardada 3 invasiones y 3 defunciones.
Viilena 58 invasiones y 42 de ¡'nociones.

PR OVINCIA DE BADAJOZ

Don Benito 44 invasiones y 42 defunciones.

PROVINCIA DE CASTELLON

Castellón 20 invasiones y 5 defunciones.
Alcalá 26 invasiones y 7 defunciones.
Alcora 5 i evasiones y 4 defunción.
Almazora 41 invasiones y 43 defunciones. .
A lm endíjar 4 invasión.
A ltu ra  24 invasiones y 40 defunciones.
A rtana  47 invasiones y 6 defunciones.
Ailodar 4 invasión.
Beehí 6 invasiones y 1 defunción.
Benicarló 3 invasiones y 2 defunciones.
Borrioi 6 invasiones y 3 defunciones.
Burriana 1 invasión y 2 defunciones.
O&bmes 34 invasiones y 8 defunciones.
Campos 2 invasiones y 4 defunción 
€a--.te 1 fon  18 invasiones y 8 defunciones.
Caatellnovo 3 i uva Morras y 2 defunciones.
Cor vera 4 invasión y 4 (L-función.
Carat 5 invasiones y 2 ddTincior.es.
Cortes 4 defunción.
■Gñvhl 6 invasiones y 3 defunciones.
•Geldo 4 invasión.
Montar¡ojos 2 invasiones.
R u les  4 invasión y 4 defunción.
Onda 3 invasiones y 3 defunciones.
Ribesalbes 8 invasiones y 4 defunción.
Segorbe 4 invasiones y 4 defunción.
So neja 2 invasiones y 2 defunciones.
Sueras 4 invasiones y 1 defunción.
Teresa 4 invasiones y 4 defunción.
Toral 2 invasiones.
Valí de Almonacid 7 invasiones.
Valí de Uxó 9 invasiones y 2 defunciones.
Villarreal 46 i - ras iones  y 43 defunciones.
Villavieja 4 invasiones y 4 defunción.
Viver 2 defunciones y 4 invasión.

PROVINCIA DE CUENCA

Cuenca 40 invasiones y 6 defunciones.
Arcos de la Cantera 4 invasión y 4 defunción.
Buenache Sierra 6 invasiones y 3 defunciones.
Cañ;<vate 4 invasión y 1 defunción.
.Kenrubia 4 invasiones.
T&rancón 2 invasiones y 2 defunciones. ‘ •
Torrabia del Campo 8 invasiones y 4 defunción.
Trogace’e 5 invasiones y 2 defunciones.
Vcldecabras 2 invas ones y 4 defunción.
Valverác del Júcar 2 invasiones y 4 defunción.
Villar de Cañas 2 invasiones.
Vifiaverde 4 invasión.
Zarzuela 44 invasiones y 3 defunciones.

PROVINCIA DE JAÉN

Telegrama del día 27.
Benjígar, día 24, 44 invasiones y 8 defunciones.
Baeza, día 23, 5 invasiones y 3 defunciones.
Cazorla, día 25, 7 invasiones y 3 defunciones.
Espeluy 2 invasiones.
Hiuojsres* día 25, 4 defunción.
Jircrana 4 invasión y 4 defunción.
Pozo Alcón, día 24, 5- invasiones.
Peal de Becerro, día 25, 4 invasiones y 4 defunción.
Santo Tomás, día 24, 4 defunción.
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8av ie i;e, día 24, 3 invasiones y i  defunción.
Tona jperogii 7 invasiones y 5 defunciones, 
ühecba, día 25, 1 invasión.
Vüdacarrillo 8 i  invasiones y  47 defunciones.
Vi ¿Isaiieva de la  R eina 15 invasiones y 8 defunciones, 
/matorral i  invasión.

V n  O V I N C I A. D E  O R A  X A 3  A

T eleg ram a  del d ía  27.

Granada 62 invasiones y 27 defunciones.
A tar fe, día 26, í  invasión y 1 defunción.
•Benamaurell, días 25 y 26, 5 invasiones y 8 defunciones. 
Cortejadas Trasm itías, día 2 6 ,4  invasiones y 3 defuncior.ess. 
Guadix, día 26, 24 invasiones y 7 defunciones.
L achar, día 25, 2 invasiones y 3 deiunciones.
Motril, día 26, 28 invasiones y 44 defunciones.
Pinospuente, día 2 6 ,1 4  invasiones y 6 defunciones. •
Psclul, día 27, 2 invasiones y 1 defunción.
San tale, día 28, 40 invasiones y 3 defunciones.
Tríela, día 27, 2 invasiones.
C ortijo de Seco, día 27, 1 invasión y i  defunción.

Telegram a del día  28.

Granada 88 invasión.*."' y 45 defunciones.
Alba lote, día 28, 1 invasión y 4 defunción.
A trrfc , día 27, 22 i iv *isío »«cf y 2 defunciones.
Dorna y a de G uadix, día 25, 5 in v a sio ^ s  y 3 defunciones* 
Cor tilia ja  de Alóm ate, día 2 7 ,2  invasiones y 2  defunciones. 
CastiJlejar, día 24, 0 invasiones y 4 defunción. ;
Benam aurell, día 2 7 ,1  invasión y 1 defunción.
Clora, días 26 y 27, 6 invasiones y 2 defunciones.
Dueñas, día 28, 3 invasiones.
Dehesas V iejas, día 26, 4 invasión y 4 defunción.
Freíde, día 28, 1 invasión y 2 defunciones.
G uadix, día 27, 29 invasiones y 44 defunciones,
H uetor-T ájar, día 26, 23 invasiones y 13 defunciones. 
L an jarón , dias 25 y 26,. 2 invasiones y 3 defunciones, 
Maracena, día 27, 6 invasiones y 4 cL:funciones.
Motril, día 27, 51 invasiones y 24 defunciones.

. j Pinospuente, día 2 7 ,1 9  invasiones y 5 defunciones,
Peligros, día 27, 1 invasión y 1 defunción.
Puchil, día 28, 2 invasiones y 5 defunciones,
Eelieene, día 28, 4 invasiones y 2 defunciones.
Santafé, día 27, 12 invasiones y 2 defunciones.
Santerrá, día 25, 12 irivafciop.es y 7 defunciones.
Su á jar Farsquet, día 24, 4 invasiones.
Salobreña, día 25, 3 invasiones y 6 defunciones*
Sanchón, di* 25, 4 invasiones y 5 defunciones.
Trabo, día 2 6 ,1  invasión y 1 defunción.
Villanueva de Mesía, día 27, 4 invasiones.
Zuájar, día 25, 4 invasiones y 2 defunciones.

P R OV IN CIA DE SORIA

Teleg ram a  del día  27.

Almazán 1 invasión y 1 defunción.
Che orna 2 invasiones.
Gomara 3  invasiones y 2 defunciones,
Monteagudo 2  invasiones y 7 defunciones.

T elegram a del d ía  28.

Deza 1 invasión.
Gomara 6 invasiones y 2 defunciones.
Monteagudo 3 invasiones y 2 dafunoioner.

PROVINCIA DE TA RR AG ON A

Telegram a del día  27.

Am posta 9 invasiones y 3 defunciones.
Oherta 9 invasiones y 2 defunciones.
Freginals 3 invasiones y 2 defunciones.
Roquetas 44 invasiones y 8 defunciones.
San Caries 45 invasiones y 4 defunciones.
Tortosa del 25 al 27, 3 invasiones y 2 defuncio nes en la 

ciudad, y en la huerca 14 invasiones y 6 defunciones,
Tivenys 4 invasiones y 1 defunción.

Telegram a del d ía  28.

Amposta 7 invasiones y 2 defunciones,
O herta 10 invasiones y 6 defunciones.
Freginals 5 invasiones y 1 defunción.
Roquetas 2 invasiones y 1 defunción.
R éus 1 invasión*
San Cárlos 13 invasiones y 1 defunción.
Tibenis 1 defunción.
’ia r io sa  y su huerta 30 invasiones y 13 defunciones.

P H O V I N  (XI A D E  T O L E D O

Telegram a del d ía  27.

Aldea Nueva de San Bartolom é 2 invasiones,
Borox 6 invasiones y 3 defunciones.
Carpió 20 invasiones y iü  defunciones.
Calera 9 invasiones y 3 defunciones.
Cabeza Mesada 7 invasiones y 2  defunciones.
Corral de Almaguer 90 invasiones y 28 defunciones.
Gályez 26 invasiones y 9 defunciones.
Gerindote 26 invasiones y 15 defunciones.
H uerta 8 invasiones.
L illo  6 invasiones y 4 defunciones.
Mascar&que 47 invasiones y 23 defunciones.
Mora 1 invasión y 1 defunción.
Oeaña. 1 invasión.
Puente del Arzobispo 4 invasiones y 1 defunción.
P anto ja  2  'invasiones y 2 defunciones.
Qüisxnondo 1 invasión y 1 defunción.
Qyero 4 invasiones y 2 defunciones.
Santa Olalla 3 invasiones y 1 defunción.
Talavera de la R eina 13 invasiones y 4 defunciones. 
Villa-cañas 18 invasiones y 6 defunciones.
Villanueva de Boj as 1 invasión y 1 defunción.
V illascquilla 4 invasiones y 3 defunciones.
Yuncíet ,2 invasiones.

T eleg ram a  del  d ía  28,

Toledo 2 invasiones.
Aldea Nueva de San Bartolom é 6 invasiones y 2 defun

ciones.
Al colea de Tajo 4 invasmn.
B orox 11 invasiones y 9 defunciones.
One. va 1 invasión y 1 defunción.
Calera. 6 invasiones y 4 defunciones.
Carpió 20 invasiones y 7 defunciones.
Escalón ha 1 invasión y 4 defunción.
Gálv' z 86 invasiones y 14 defunciones.
Gerindote A7 invasiones y 11 d::funciones.
Herencia 4 invasiones y 3 defunciones.
Paniega 4 invasión y i  defunción*
Puente del Arzobispo 4 invasiones y 1 defunción.

: Quismondo 2 invc sienes y 1 ti.efe ación.
Santa Olalla 9 invasiones y 2 defunciones.
Talavera de la R eina 42 invasiones y 4 defunciones.

PROV INCIA DE VA LENCIA

Valencia 48 invasiones y 2 defunciones.
Ruzafa 5 invasiones.
Agulién 3 invasiones.
A lbalaí de la Rivera. 1. invasión,
Albalai del horeils i  invasión.
Al buida. 1 defunción.
Al be ri que 3 invasiones y 2 defunciones.
Albora y a 2 invasiones.
A ijo rí 1 invasión.
A lcubelis6  invasiones y 4 defunciones.
Alñuir 1 defunción.
A lg‘ ■ r i  invasión y 1 defunción.
Alginet 1 invasión.
Alpuente 5 invasiones y 4 defunciones.
Aye'o de Pvugat 2 invasiones y 1 defunción.
B arig  2 invasiones y 2 defunciones.
Bcigida 1 inva,ión.
Benaguaeil 6 invasiones.
Benisuera 4 invasiones y 2 defunciones.
Bocairente 1 invasión y 1 defunción.
B u rjasot 1 invasión.
Carcagente 2 invasiones.
Carie t 1 invasión.
Carricola 4 invasiones y £ defunciones.
Casinos 1 invasión.
Chelva 8 invasiones y 2 defunciones.
Cheste 3 invasiones.
Chiva 6 invasiones y 1 defunción,
Cuart de PobJet 1 invasión.
Enguera 11 invasiones y 8 defunciones.
E stiv eila  1 invasión..
Foyos 2 invasiones y 1 defunción.
Fuente la Higuera 1 invasión.
Gestalgar 6 invasiones y 1 defunción.
Guadasequies i  invasión y 1 defunción.
L ir ia  4 invasiones y 2 defunciones.
Llom bay 5 invasiones y 1 defunción.
Loriguilla  1 defunción.
Manises 1 invasión.
Moneada 3 invasiones y 1 defunción.
Monscrrat 2 invasiones y i. defunción.
Montesa 3 invasiones.
Navarróo 2 invasiones.
Ollería 1 invasión.
Onteniente 31 invasiones y 11 defunciones.
Picasent 5 invasiones y 1 defunción.
Puebla de Vallbona 1 defunción.
Pueblo Nuevo dei Mar 2 invasiones.
Puzol 4 invasiones y 2 defunciones.
Quesa 9 invasiones y 3 defunciones.
Rafei Salem  1 invasión y 1 defunción.
Requerí* 44 invasiones y 34 defunciones.
Rugat 2 invasiones y i  defunción.
S irte  Aguas 4 invasiones y i  defunción.
Sum acárcel 4 invasiones.
T orrevaja 3 invasiones y 2 defunciones.
Torrente 3 defunciones.
Tous 2 invasiones.
Tuéjar 3 invasiones y 4 defunciones.
T uris 1 invasión y í  defunción.
U liel 20 invasiones y 14 defunciones.
Vallada 4 invasión.
VilJam archante 2 invasiones y 2 defunciones.
Villanueva del Grao 4 defunción.
V illar del Arzobispo 2  invasiones y 3 defunciones,
Yátoba 6 invasiones y 1 defunción.

PR OV IN CIA DE ZAMORA

Villalonso 20 invasiones y 4 defunciones*

P R O V IN C IA  DE ZARA GO ZA

T elegram a del d ía  27.

Zaragoza 216 invasiones y 72 defunciones.
Ateca 6 invasiones y 1 defunción.
Almonacid de la  S ierra  5 invasiones y 9 defunciones, 
Almonacid de la Cuba 12 invasiones.
Alforque 1 invasión.
A riza 40 invasiones y 30 defunciones.
Alsgón 5 invasiones y 20 defunciones.
Azuara 56 invasiones y 8 defunciones.
Acered 1 invasión.
Aviñón 49 invasiones y 7 defunciones.
Arandiga 1 invasión.
Almolda 20 invasiones,
B otorrita  4 invasiones y 2 defunciones.
Boquiñeni 3 invasiones y 2 defunciones.
Bubierca 3 invasiones.
Belm onte 3 invasiones y 2 defunciones.
Belchite 50 invasiones y 12 defunciones.
Burgo 3 invasiones y 1 defunción.
Cinco Olivas 6 invasiones.
Gabola fuente 5 invasiones y 3 defunciones.
Carenas !  invasión y 1 defunción*
Cetina 13 invasiones y 5 defunciones.
Cariñena 13 invasiones y 4 defunciones.
Calatorao 11 invasiones y 3 defunciones.
Caspe 61 invasiones y 13 defunciones.
Calatayud 45 invasiones y 15 defunciones.

B ar oca 18 invasiones y 4 defunciones.
E r  a 2 invasiones.
Escatrón 8 invasiones y 3 defunciones.
Enibio de la íi i vera 1 invasión y 2 defunciones.
Epila lo  invasiones y 17 defunciones.
E l Fresno 2 invasiones.
Fuentes de Euro 8 invasiones y 5 defunciones,
Fabara 24 invasiones y 13 defunciones.
Grifón 1 invasión y 1 defunción.
G allnr 2 invasiones y 1 defunción.
Ge isa 10 invasiones y 2 defunciones.
Huendetodos 1 invasión.
Herrera 11 invasiones y 4 defunciones.
Chipriana 2 invasiones y 1 defunción.
Iilueca 1 invasión y 1 defunción.
L etu x 48 invasiones y 5 defunciones.
L a Almunia 19 invasiones y 6 defunciones*
Lumpiaqne 13 invasiones y 8 defunciones»
Montón 1 invasión y 1 defunción.
M aluenda'l invasión.
Moros 1 invasión y 1 defunción.
Morata de Jalón 14 invasiones.
Morata de B iloca i  invasión.
Manuel 18 invasiones y 2 defunciones.
Monera 3 invasiones.
María 6 invasiones y 1 defunción.
Moyuela 3 invasiones y 2 defunciones.
Maella 7 invasiones y 4 defunciones.
Mequinenza 4 invasiones y 2 defuncionés.
Miedts 3 invasiones y 1 defunción.
Monegrilio 1 invasión y 1 defunción.
Nonaspe 6 invasiones.
Overa 6 invasiones y 2 defunciones.
Paracuelios de la R ivera 4 invasiones.
Plenas 30 invasiones y 8 defunciones.
Plasencia 1 invasión y 1 defunción»
Purroy 3 invasiones.
P ina 2 invasiones y 1 defunción.
Paracuellos de Giloca 3 invasiones'y ,2 defunciones.
Quinto 7 invasiones y 3 defunciones.
R iela  5 invasiones, y 3 defunciones.
Rueda 4 invasión.
Sádaha 2 invasiones. '
Saviñán 5 invasiones y 2 defunciones.
Sestrica  5 invasiones y 2 defunciones.
Santa Cruz dei R io 2 invasiones y 1 defunción.
Salí lia 1 invasión.
Lagata 6 invasiones y 2 defunciones.
Bástago 43 invasiones y 8 defunciones.
Samper de Salz 8 invasiones y 1 defunción.
Santa Cruz de Tober 2 invasiones.
Terrer 6 invasiones y 2 defunciones.
E ncastillo  22 invasiones y 10 defunciones.
Villanueva de B iloca 72 invasiones.
Vistabelhi 6 invasiones y 3 defunciones.
V illar de los N avarros 52 invasiones.
Vil la fetiche 1 invasión.
Villa Iva 2 invasiones y 1 defunción.

. V illarroyo de la Sierra 5 invasiones y 5 defunciones.
V elilia  de Ebro 8 invasiones.
Zuera 11 invasiones y 2 defunciones.

T eleg ram a  del d ía  28.

Zaragoza 256 invasiones y 64 defunciones.
Almonacid de la Cuba 7 invasiones.
Alagón 11 invasiones y 3 defunciones.
A teca 5 invasiones y 1 defunción.
Alforque 2 invasiones,
Azuara 59 invasiones y 5 defunciones.
B ó to rrita  1 invasión y 3 defunciones.
B ie ta  3 invasiones, • • . . "
B elchite 38 invasiones y 16 defunciones.
Rujar&lct 2 invasiones y 1 defunción.
Cerveruela 1 invasión y 1 defunción.
Cariñena 22 invasiones y 7 defunciones.
Gaspe 48 invasiones y 8 defunciones.
Gadrete 7 invasiones y 2 defunciones/
Calatayud 46 invasiones y 24 defunciones.
Da roca 16 invasiones y 7 defunciones.
E rla  3 invasiones.
Escatrón  1 invasión y 7 defunciones.
Fayón 3 invasiones y. 2. defunciones.
Geisa 8 invasiones y 4 defunciones.
ChiprJan 3 invasiones y 3 defunciones.
H errera 40 invasiones y 1 defunción.
La gata 2 invasiones y 2 defunciones.
Layaría 12 invasiones y 2  defunciones.
L a Almolda 1 invasión y 1 defunción.
Muel 36 invasiones y 13 defunciones.
Moneva 5 invasiones y 1 defunción.
Mordta 1 invasión y 2 defunciones. v
María 14 invasiones y 4 defunciones.
Mezalocha 6 invasiones.
Mequinenza 5 invasiones y 1 defunción.
Manchones 1 invasión.
Monegrilio 2 invasiones y 2  defunciones.
Mamar 2 invasiones.
Nuez 1 invasión y 1 defunción.
Osera 15 invasiones y 3 defunciones.
Peña flor 5 invasiones y 2 defunciones.
P ina 3 invasiones y 1 defunción.
Pedroía 3 invasiones y 4 defunción.
Quinto 16 invasiones y 4 defunciones.
Savara 4 invasiones y 1 defunción.
Sástago 6 invasiones y 1 defunción.
Samper de Salz 2 invasiones.
Tosos 11 invasiones y 16 defunciones.
UncoStillo 9 invasiones y 6 defunciones.
Usez 3 invasiones y 1 defunción.
Val pahua 1 invasión y 1 defunción.
ViJlanueva dei Huerva 11 invasiones y 7 defunciones.
V elilia de Ebro 7 invasiones y 2  defunciones.

• Villanueva de Gallego 4 invasiones y 4 defunciones. 
Villam avor 12 invasiones y 2 defunciones.

P R O V IN CIA DE MAD RID

Ar&njuez, días 27 y 2 8 ,1  invasión y 2  defunciones. 
Giempozueíos, el 27, 6 invasiones y 1 defunción.
Chinchón, id., 6 invasiones y 5 defunciones.
Torrejón de Ardoz, id., 15 invasiones y 3 defunciones. 
Vicálvaro, id., 1 invasión y 1 defunción.
Viilaconejos 8 invasiones y 2  defunciones.

Nota. A las cinco de la mañana no se habían recibido los 
partes de Mureia, Segovia y Teruel.
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NOMBRES EDAD DOMICILIO PTdTRí'jO OBSERVACIONES

Pedro Francos Santamaría................... o.............................. “11 años. . . .
I N V A D I D O S

Castilla, 20. bajo................................... ............................. I Yd versi Jad
í h ■ ii i t;i.;

í'i.’i fallecido.
Leandro Zarauz.................................................................. . 45 años___ San Simón, 6, segundo, derecha...............................
Manuela Zarate......................................................................
José Martínez............................. ................ .............................

45 a ñ o s .; . .  
40 años. . . .

Aduana, 31 y 33, tercero, izquierda.....................
General Laey, 44 princinal, núm. 3 . . .  ............... ,. ■

i vneouv viste........
1 iOoüilC i

•F. fallecido.
¡ucm.

Doro Llórente.....................  .................................................. 64 a ñ o s .. . . Peñuelas, 16, p r in cip a l............................... ... . .,
Juana Llórente (su h ija ) .. .................................. 13 a ñ o s ,. . . Idem id. id....................... .................................................. ; Id: ¡íi ! iL. fallecido.
Leocadia Maeso ........................................ .................. .. )) Ronda de Segovia, 27, segundo............... .................... ■ i/iii'ic  1

Silverio Arauz (su h ijo ) ...................................................... .. » Idem id. id............................. ............................................ i ]  . :  i': O I ........................... ;

))

María Alvares. . ..................................................................... . 40 años. . . . Toledo, 118, cuarto, derecha.. ................................ I'-'1]-]
V

Ha fallecido.
Francisco M artínez. . . . , ....................................................... 39 a ñ os ,, . . Olivar, 15, entresuelo, in terior..................... .. 1 ‘vapitai;.............

C entro.. . . . . . . .Martín Ruiz Peralta....................... .................... .................. 20 meses. . . Tudescos, 25, cuarto............................... a................ Ha fallecido.
■Ingresó en el Hospital del Sur*.Julián Torref&no R obles..................................... ................. ■ 54 &ños. .. Carretera Andalucía, 4, segundo, núm. 6 ................... Latine

Josefa Arrieta. . . ......................... ............ ............. .. 33 años. . . . Plaza Peñuelas, 15 orhicinal......................................... Inclusa
Ramona López................................................................. 26 años. . . . Idem id. íá ........... ...................  ................... .................................. Id era
Concepción Martínez............................................................... 64 años. . . . Ferrocarril, 10, segundo, corredor................................ Idem

»
Ha fallecido.
Idem.
Idem.
Pasó al Hese r il h d Su r.
Ha fallecido.
Ingresó en ei Hospital del Ser. 
Ha fallecido.

Benita Jiménez L lopis........................................................ 3 % a ñ os .. Yeserías. 9, hHo.............................................. * ................ ] dem
Leocadia Barco.......................................  .......................... Lecbug.-i, 7, e n f r i o ..................... .................... .
Josefa Alonso Suárez . . . . . . . . . . . . . . .  *............. .............. Bravo Muriho, 27, bajo-, núm 26.. .................................

Amparo, 20. • evuodo.......................................................
i Jni versic'ad. . . .
j qq] : ,Antonio Millán....................................  ..................................

Miguel Mariscal................... . . ..........: ......................................
María ligarte Medina^............... .......................... ....

17 "ñ o s ...  . Can* ¿tas, 4, entresuelo....................................................
Reooodi da, 4 se: cedo . .  . ,  .......................

Aud i a n c ; : ; ■ ...........
! í q | <

N Blanco........................... ....................... ............. ................ Tole* i o, 90, %• ¡'otro,. . .................................... .............. 1 ■ i 0 'il
José Freire................................................................................. 48 a ñ os ... Morütines, 10, bajo............. , ............................... ! ¡ n \ f ¡
Rafaela Rodríguez (esposa del anterior),......................... 37 años, .A Idem id. id ................. , .................................................... Idem .
Aiunasio Durango ............... .............. ............ .................... .... 36 años . . . Peñuelas, 12. . . .  ...........................  . . . . .  . . . I ci c m Ingresó en el Hospital del Sur. 

Idem id.Sfl/ntísó’o Pérez ................................................. ................. .. 46 años 4., , 4 moaré, 60 buhardilla . . .  ................ . . .  . Idem
Juana Rodríguez N ovoa...........• .............. . » Duque de Alba, cuartel de la Guardia c iv i l . . . . . . . .

Cava Baja, 28, tercero, escalera segunda, núm. 10.. 
Paloma, 14 principa!, izouicrda, núm. 3............  .  i

A I I i i r ! 1P '

A n°'^ Orlímela Berma!o.................... .............................. . 39 años ] dem Ha fallecido.
Jenaro P rieto ........................................ « ........................... .. » Latina. .
Excm o Sr D. Tomás Calvo..................... ........................... 40 añ os. . . . Cádiz, 7 . . , ,  . , .  . . . . .  ............... .... ........................1 Ooir-’Te^o. . . .
Eu logia González............... ............................... .................. £ Carrera de Den Isidro 30 . . . .  . . ........., . . ! Audiencia..........

Audiencia ■Rosa Basante Pérez......................... . . . . . . . . ............ 23 años. . . .
OXIDO 3

Jesús y María, 4  cuarto í^qui^rda Ingresó en el Hospital. Invadida ayer, 
ludida ayer.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem el día 26.
En el Hospital dol Sur. A tacada ayer. 
Idem id.

Rufina Rodríguez ........................................ : .................... 48 años. . . . Plaza de las PeñuePs, 4, bajo núm. 5 . . . . . . . . Inclusa ^
Rosenda Arpi&za. . . . . . . . . . . .............................................. » Cava Alta, 1, tercero . . . . . . .  . . . Audiencia.
Ignacio Sabater..................... ................................................. 60 años. . . . Ave María, 36 segundo................... ............................ .. Hospital . .  . . .
José Alearaz Alcaide.............................................. ................ » Reina, 35, uortería......................... . . .  . .  . . . Buenavista,. „ , .
Pascual Escribano................................................................... » Peñue'as, /¿i, bajo núm. 7, patio.............................. Inclusa ..............
Dionisla Balbacid............................. ...................... . » Camino Cnrabancbel 10 b-0o núm 8 * .. . . . . Latina. . . . . . . . .

Buenavista........Carolina Losada..................... ................................................. Constancia, 6 (P rosoeridád )..........  . . . . . . . . . . . .
Rafael Ramos Crespo................................ ............................. » Bastero, 14, bajo, derecha.. . . . .  .................................. Latina. . . . . . . . . ídem id.
Manuel Alvarez................................................................ Limón, 12, principa!, izquierda.......................... . Palacio . . . . . . . . Idem id.

Idem id. 
Invadida el 26. 
Invadido ayer. 
Idem id. 
Invadido' el 26.

José Gómez González,....................................................... Carretera de Extremadura, 16 boj;)................. Audiencia........
Josefa M orell!..................................................................... B San Germán (Cuatro Caminos), .................. .. ........... Hospicio. . . .
Felipe Jiménez Sánchez................................................ .. Fomento, 7, segundo........................................ .. Palacio ..............
Manuela P u lga r........................................... .......................... Duque de Alba 26 cuarta . , .  I ........................... Audiencia........
Severi&no Herrador........ ....................................................... 49 a ñ o s .. , , Magdalena, 29 cuarto ......................... .................. . H ospital.............
María Frontán ............................... 1............................ .. 44 a ñ o s .. . . Peñuelas 9 principa] núm. 5 .............................. Incl usa.............. Atacada ayer. 

Atacado el día 25.Bonifacio Inssmsti.................................................... .............. » Paseo Pontones, 3 dopbeado....................................... Latina.......... ..
Angela Monteagudo............................., .................. .............. 49 años . . . . San Germán (Cuatro Caminos). ......... Hospicio . . . . . . . * Idem id.
Lorenzo Espinosa P astor ................ .. \............... .......................... 50 años . . . . Camino de Carah&nohe].10, bajo................................. Latina,........... En e) Hospital del Sur. atacado ayer. 

Invadido el mismo día.Pedro Francos Santamaría............... , . ........ .. 11 años Castilla, 20, bajo * ........................... ................................. Universidad. . ..
Manuela Záfate.............. .. ............. ................ ...................... ... 45 a ñ o s ..... Aduana, 31 y 33, tercero izquierda.............................. Buenavista.. . . . . Idem id.
José Martínez* . . . . .  ..................................................... 40 años General Laey, 14, nrRcipaJ, núm. 3, . H ospital............. Idem id.
Juana Llórente, su hija» ....................................................... 13 a ños. . . . Peñuelas, 16, 'orincipál .  ...................................... .. Inclusa............... Idem id.
María A lvarez....................... ....................................... .. 43 años. . . . Toledo, 118, cuarto, derecha.......................................... Latina. . . . . . . . . Idem id.
Martín Ruiz Peralta ................................................. 20 meses.. . Tudescos, 25, cuarto . ........................................ .... Centro............ Idem id.
Concepción Martínez*- . . .  . . . . .  .................................. 64 a ñ o s . . .. Ferrocarril, 10, segundo, corredor............................... Inclusa ............... Idem id.
Benita Jiménez Llopis........................................................... " 3  f ¿  años.. 

39 años . . . .
Yeserías, 9, ba jo........................................... .................... Id«ya ............... .. Idem id.

Angel Orihueia B erm ejo............................. ......................... Cava Baja, 28, tercero* escalera segunda, núm. 10.. 
Lechuga, 7. cuarto..........  ...................................... ..

Audiencia............ Idem íd.
Leocadia Barco.............. .......................................................... » Idem ................... Idem id.
Antonio Millán............. .................. ............ ............................. » Amparo, 20, segundo....................................................... Inclusa . ........... Idem íd.
M f t v i a .  TT0*íu*t.p. M e d i n a ______ ________________  C _____________ _ » Redondilla, 4, segundo.............................................. Latina................ Idem íd.

Madrid 29 de Julio de 4885,— Ei Director general, Arcadlo Roda.

ADMINISTRAClON C E N T R A L  

M IN ISTERIO  D E  H A CIEN D A

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  la  D eud a  p u b lic a .
Resultado de la subasta verificada en este día para la adquisi

ción de Deuda perpetua al 4 por 100 interior, con arreglo al 
pliego de condiciones inserto en la G aceta  de 19 del corriente.

Precio máximo fijado por el Excmo. .Sr. Ministro de Ha
cienda para que. sirva de tipo en la subasta: por 1.©#.

PROPOSICIONES PRESENTABAS

Importe
T* !Yl í TI íl 1 Cambio,n u ll i i .11 a I »

INTERESADOS —
Pesetas. Pesetas.

D. Benito S. Esquerra................ 400.000
B. A. de Galíndez.................... ............ 695.000-
D. José María de Peñaranda y Me

dina ....................................................  25.000
D. J. de Pereda................... .. 250.600

' 60*48 
59‘98

59 95 
59*98

PROPOSICIONES ADMITIDAS

Nominal. Cambio.
INTERESADOS . _  __

Pesetas. Pesetas.

Efectivo.

Pesetas,

D. José María de Peñara»dá »
y  Medina.................................... 25.000 59*95

D. J. de Pereda.......................  250.000 59*98
D. A. de Galíndez (parte de 

895.0G0 p e s e ta s ).. . ........ .. 422.073l90 59l98

i 4.987*51 
449.950

253.459*91

697.073*90 . 448.097*44

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 28 do Julio de 4885.—El Director general, Fran

cisco Luis de Retes.

Junta de Clases pasivas. .
Los individuos de Clases pasivas que tienen consignado el 

pago de sus haberes en la Pagaduría de esta Junta pueden 
presentarse á percibir la mensualidad corriente ea el edificio

Platería de Martínez, núm. 2,- desde las once de la mañana 
& las cuatro de la tarde, en los días y por el orden que a c o n ti
nuación se expresan:

Día 1.* de Agosto,
Capitanes.
Tenientes y Alféreces.
Marina.
Montepío civil, letras de la D á la G.

Lía  3.J

Montepío militar, letras de la F  á la Ll.
Cesantes,
Exclaustrados.
Secuestros.

Día 4

Montepío militar, letras de la M í  la Q.
Xdern civil, letras de la II á la LL
Coroneles.
Remuneratorias.%

Día 5.

Montepío militar, letras de la R á la Z,
Idem civil, letras de la M á la Q,

Día 6.
Montepío civil, letras de la R á la Z. ,
Tropa.

Día 7. .

Tenientes Coroneles,
Comandantes.
Plana mayor de Jefes, incluso Brigadieres.
Montepío ci\ il,.letras de la A  á la C,

Dia 8.

Montepío militar, letras de la A  á la E.
Jubilados.

Días 10 y 11.

Mesadas de supervivencia.
Individuos que residen en el extranjero.
Altas de todas clases.
Todas las nóminas sin distinción.

| Día 12.i
Retenciones. .

OBSERVACIONES

4.a No se abonará haber ni pensión alguna sin que los per
ceptores exlliban al Pagador las nominillas ó papeletas de 
cobro.

2.a Las viudas y huérfanos deberán entregar on la í 
gaduría en el momento del cobro los certificados de exis
tencia y estado, expedidos por los Jueces municipales de), dis
trito á que pertenezcan, desde el día 25 del actual en adelante.

3.a No se admitirá certificado alguno que carezca do la de
claración suscrita por el interesado ó interesados, si son dos 
ó más los partícipes, de que no perciben otro haber de fondos; 
generales, provinciales, municipales ni pasivos de la Real Casa; 
debiendo los apoderados estampar su firma al pie de la propia 
declaración como garantía de que han recibido el citado docu
mento directamente de sus poderdantes y de que responden de 
la identidad de las firmas de I03 mismos.

4.a Los apoderados de acreedores que por su categoría jus
tifiquen mediante oficio estamparán en él su firma con igual 
objeto.

5.a Los que justifiquen fuera de esta Corte tendrán cuidado 
de expresar en el justificante, no sólo el pueblo, sino también 
la provincia á que éste corresponda.

Y 6.a Cuando algún perceptor no sepa firmar, lo harán á 
su ruego y presencia y á satisfacción del Pagador dos particu
lares que perciban haberes, ó dos contribuyentes, hacienda 
constar la clase á que pertenezcan.

Madrid 28 de Julio de 4885.=--=El Presidente, Julián Ma
nuel de Sabando.

MINISTERIO DE LA GUERRA

Dirección general de Administración militar.
Secretaría,-Negociado  3.a

Debiendo precederse á contratar en pública subasta 20.000 
sacos envases para harina, se convoca por el presente anuncio 
á todos los fabricantes de dicho artícu o, á íin de que puedan* 
tomar parte en ella con sujeción a las reglas y formalidades 
siguientes:

1.a La licitación tendrá lugar en esta Dirección . gcneraV 
sita en la calle del Barquillo, el día 20 del próximo mes de 
Agosto, á las diez de su mañana, y en. Jas Intendencias mili
tares de Andalucía, Aragón y Castilla la Yieja; hallándose en 
las mismas de manifiesto, además del pliego de condiciones, 
muestra dei saco que ha de servir de tipo en la subasta toda*,., 
ios dú s no feriados, desde las ocho de la mañana a las doce y 
medía de la misma.

2.a El acto he verificará con arreglo á lo prevenido en ó! re
glamento de contratación de 18 de Junio de 1881, medianil 
propts icio oes arregladas al foratiiF.no inserto á contárnuey.úlF 
del referido pliego.
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3* Los Heladores quo sir-eribun las pi opo»kinn»v< r«tan 
obligados á ha" a rat pr:s fot . o fopfomuitr ra p n n  olidos > n 
ei acto de la  ̂ubarta. o. n oiñem de ip; * pr edau d '?  l s u  libe
raciones que st neoisfo «, y eo ru m h> m  pwr y Ihmmn 1 rita  
del remate.

Madrid 27 de Juík de* 1 mCi - E' Im cuifo i ih» k c i w i n o ,  
Joaquín Pera. " 12:1— 1*9

ADMINISTRACION PROVINCIAL

G a b in e t e  c e n tr a l  d e  T e lé g r a fo s  
Día 26

Relación de los telegramas que no han podido ser entregados
á los destinatarios.

Kíslarimn de m 1 iyr■ i afora y demicfo * des,

¡'i lT, 1 1

En araio t R ib c i : " ' i i  e na*i.
Ku 1 ii'ii Igufo.j^ Ayunta- 

n i ; 11,11 . i 
Uuii m .n lí s 11 - - fo ccn 1. j 
1 linj n, j« s '» 111 íui " u l ’e .n * • 'o. 1 h [
Ju qiu" ¡0111 i¡ ¡ ¡11» J*in a 1 r« so, 71 tcieoro. ■ 
Uiiíi Mnrrm».— Di e, 3, 11 u v u  1 uvrhi¿. 1 
1 i' n  rm ó tí* -  \ i! 1 \» t ni , 0, una ó í 
A luí 'ii í »J 1 is¡ 1 l 11 rfo , fo l uplkudo, 

segundo. < 1 
í !>. 1 r 11 ai i L i " - .  -1  í r i1 1* u 'i * F1 u J c n n 1 fo 

mee 18.
ranhis A vftii ¡c — y h’ i 1 id, ti m e 
P, hirnnl 1 m rn ru ju i h , Medí iu. 
lo r Ni an 1 1* i — Cu f J n prra 1.
Irae 1 rqij'i 1 Tí cii* d u , í\ prñjeq'al, uii~ 

seníie.
111 * i i i.- -Mn iriu 
Ih ¡ n* 1* ab 1 - \u ent^. 
i ’ iui 1 ntr \foiLidi. -Mi a 11 Pe re Je 11, áfo 
Iumj IT-, 1 ib \\— ( , i7, nía, cipa! izquierda 
dfirquis j oríqm .— D h cafo do Je 11 órnele- 

Zc> ída1'] id, E phc »-.
Vii'trl i* 110 A in\i  ̂ -Poaliqf» A* Mtín. 
Cailoñ Lnz> ya. ' ¡mida ifo ; me'¡te 

anuul Jíurja.— C alia aari 2, Ma- 
dr.d,

A' a M' g,'iñs.— Soldado, 4f tercero»
JüJ.s Ser tía «lies—-Calle Tan Mar ín, 30. 
jíuquín Fd .rtínez.— Jardines, 20.
.\knue-l Garc*a.—Ilortaieza, 163.
Migud A yu ilar—Crdo-ailero cíe Gracia, 38. 
Carlos Srhoppioaera.— Sin señas. f

Oeste.

Martín.—Argaczuela, 7, tercero.

Sur.

Carmen Rodríguez. — Doctor Fourquet, 2, 
tercero.

3 lgracia Ruiz.— San Simón, 6.

Noroeste*

Cuesta.— Areneros?, 4, prime peí.
Andrés Pérez Gasi-r- ñóm— Priuocs».

D"i*pelona, uihi
Doíñcvi' Ira........

D¡ .bao............. ..
Eilv i\...............  .
Sí'pfiirbt,, *» , , .  ..
Vñiftaqena., . ,  . ,
VGLiNi iul ..........
Liiuj 10 ........  „ , ,

Esi'tn i ,ü ..............

Lpqiióiüo
í^irÍH,
Gari urha . .  - *. . »
B ilba o ..............

Ytna .
Videncia. . ,  . . .  
Jativa . . . . . .  • *. .
V itor ia .................
Bruxcllpm

í*ovilla. .
Bilbao.
Saint K azdire....

Mun-It. . . . . -------
llironrl , enlace..

ílfuT
Bol^6(aiÍ£i 
Cádiz.......... ..
Santia rr o . . . . . . . .

Mar: res a

Granada. . . . . . . .

Málaga..................

Santander, enkce 
Gueriiiee...........

Barcelona. . . . . . .

Norte.

Josefa Martínez.— San Mateo, {%  piso cuarto 
derecha.

Vicente Aranas.— Divino Pastor, 21. 
Francisca Junquera.— Paseo Luchana, l i c 

principal.
Boucherant.— Castillo, 12.

Este. ■-

Elisa Arce.— Claudio CoeTo, 42.
Oralos Ah di s.— A lea * a,

p u y .............x UJ . . . . . . . . . . . .
Coruña...........

M álaga.................

Chinchilla... .  ,. 
M álaga.............

Madrid 26 de Julio de 1886.— Por el Jeta del Centro, Fa
cundo Fernández.

S u cu rsa l d e l B a n co  de  E sp añ a  en  A lm e r ía .
Habiéndose extraviado el re¿gu--rdo de depósito intrasmi

sible núm. 5, ex pe o i ti o por esta i-ueursal el 9 de Junio de í 885 
á no mi: re de D. Jenaro de Mirar.,da y Egnía, coa bis ten te en dos 
títulos de la Deuda perpetua interior, importantes su junto 
37.£>00 pesetas nominales, se anuncia a- púb leo por primera 
vez, para que el que se crea con derecho á reclamarle lo veri- 
ílque dentro deí plazo de dos meses, á contar d sde Ja fecha de 
este anuncio; adviniendo que pasado dicho termino si»* recla
mación de tercero, la Sucur¡a¡ expedirá e) correspondiente 
duplicado del resguardo, anulando el primitivo y quedando ; 
exenta de toda responsabilidad.

Almería 22 de Julio de i885 .= É l Oficial, Secretario, Ricar
do Montej o. x — m

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
J u z g a d o s  de  p r im e r a  in sta n cia .

REUS
D. Joaquín Am o B añón , Juez de primera instancia dé l a  : 

ciudad y partido de Réus.
Por el presente, que se expide en virtud de lo ordenado con. 

providencian de 23 de Junio uk mo y 17 de los corrientes, en 
autos de cumplimiento de sentencia ejecutoria dictada por la ; 
Exorna. Sala segunda de i a Audiencia territorial sobre con - j 
curso de acreedores de D. Joaquín Gran y Durán v se cita á ios j 
acreedores de éste, sos herederos ó causa habientes para que j 
dentro del término de 30 días , á coalar desde k  inserción de j 
ste edicto o& Xa G-acibfa m  Madíuq, m  presenten debidams nte !

representados cu el concurso; apercibidos que de no verificarlo 
s raguuLis oa proecuim hnkr sin t\\ hitervoneióu, y Ies para
ra «*1 potjunio que proceda.

¡ Se advierte que scguii fo sentó ana de graduación de crédi
to,. c [uro* en tom o mu-m dores.

I * P Jufo dt Mito por un corral o o 3S7 libras, i(J sueldos
J y pi u iones icundas y vette d tur

2C La*» clliaei a < d : María T vioj ¡ I  mfo , * r otro censal
ilt LUX) libras y pi murara» virara icos \ rara ior m

3.° Lera la m irara pmfoitia, Pcfo o y Ira., cisco Antonio 
| Gran Id caber a poi 2 UOG libras cuan u> o.
' 4. * * Los ü nc * son s sie G ei'íriu li: Prarae¿t, r a, por 9. -403 libra s

r inicias ra
Ifo Jura M vi iiii.l i Amorfo- ñor 4,000 libras, 14 sueldos y

Í 3 dineros.
¡ 0.° ! Francisco de Paula Borras, pm 2.952 libras, 12 suel-
1 d i>} G dmm’OJ ñor un ledo y por 9o7 librara, 10 sueldos por otro,
; con h n mtmvira » Cl ambos e in1id.vie^, 
i 7.° L,, „..a a ¿L <?r uerora L irrrr i y fiarnán, por 5.07o libras,
| 17 rao ' es y 10 u 1 n o  . fo Fu nefom (ñ id ello, por 2.011 l-bras,
! m il Jjs  ̂ 2 di eres. U. Lorenzo t rfog , por 2.555 libras, 7
| sm l ais y l» di ums, con liis intereses.
| 8 .“ i obló * arda por 1.087 libras y 40 sueldos,
j 9 1 Jos a cree i orec n n i ro o v* -R r ; os c n 3̂ 0 s n ombres u o
* constan,
1 Por Va ' bo n  elh i F u é  d  o sido á los expresa-

d s, s eo a ruakjui  ̂ u * (iu  av ii1 «. > ho e.n ei concursa 
1 u que su ’ hu i vo no se i q  n } 1 os un  , he edén ¡i ose constar 
que trób so 3 * n pu"nc , 00  i s lu ce..e * \ Jo IF Lorenzo Onega 
y D, Ai h ido de L'-rrem

LLdu l 11 Iléu j  18 d . -hih * de íA J  - A  :.qníii Am o.— Ante 
I roí, Jerómmo Marín. • X —-126

SANTIAGO
D, José Vidal González, Juez de primera instancia del par- 

i tldo de Santiago.
Por el presente edicto, acordado expedir por este Juzgado 

en pro vid t ncia de £2  á( 3 n  mote, dictada en. los autos de ju i
cio necesario de testan o < u < de Doña Antonia Barros Tras
monte, viuda de D. Ai t >.i » ñopariz, la. cual falleció en esta 
ciudad en So de Mayo de 1883, habiendo otorgado testamento 
ea S41 de Mú jo de 1879 ante el F o jcrle  D. Ildefonso Fernández 
II¡loa, se cita y Ifooaa á sus nietas Rosario Rapariz Mato y 
Carmen Rapariz González, liijas del finado D. José María. R a
pan z Barros, menores de edad, y ausentes en ignorado para
dero, para que dentro do los p imeros 30 días, siguientes al en 
que se publique en el Boletín oficial de la provincia de la Co
rtina y en Ja G aceta  de Madrid, comparezcan en forma en este 
dicho Juzgado y por la. Escribanía de D. Vicente Quiroga á 
personarse y deducir lo que. les convenga en los expresados 
autos de testamentaría promovidos por el Procurador D. V ic 
toriano Paz Orense, representando á D* José, Doña Benita, Doña 

1 Manuela y Doña Josefa Rapariz Barros, hijos de la Doña Anto- 
¡. dia Barros Trasmonte; con prevención de que si no lo veriíi-  
j casen les parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho, y 
j de que en él se entenderán las diligencias que ocurran en el 
; asunto en su representación con e l Fiscal municipal.

Dado en la ciudad de Sastisgo á 25 do Junio da 188o.==Jpsé 
V id a la  Ante mí, Manuel María Luz por el originario.

X — 128

NOTICIAS OFICIALES
S o c ie d a d  c o n s tr u c to r a  y  e x p lo ta d o r a , d e l  M e r c a d o  

d e  Ol a v id e  en  C h a m b e r í.

Situación de la Sociedad en fin del prim er sem estre de 1885.

Pesetas Cénts.
ACTIVO ---------------------

Mercado, su v a l o r ................        33.060*74
CLja, existencia en. efectivo.. .......   7.112*68

40.178‘42
PASITO

Capital social  .................................     33 060 74
Dividendo activa á repartir........................... .. 3,704
Fondo do reserva . ............        1.747*43
Fianzas en depósito  ..............    1.661*25

40.173*42

Madrid 30 de Junio de 1885.=VV B L=>E! Vicepresidente, 
: Benigno de Castro. ==*El Tenedor de libros, Manuel Muñoz.=*El 

Secretario, Aniceto Garrido. X — 129

O b s e r v a to r io  d e  M a d r id .
Observaciones meteorológicas del día 28 de Julio de 1885..

PTEMPERATURA 
ALTURA Y humedad del aim

u n » * *  del barómetro  y -  SIHECOIÓfl' HITADO
nOMAb reducida TERMOMETRO j

á 0Ú y en ™ ^
\ miliaieiros!. Husnede-
i ¿ido. J  t

S 4 de la na*. , 705 44 4 7‘3 46 4 , V E .. . .  B.a sve. ¡Nuboso.
! S d c la ra ... 705 76 22*9 US 9 N E ... . .  Calm*. Casidesp.*
i « a d t lc ía . . .  70&‘S8 27'0 <8-1? S O . . , .  Brisa.. Idem,
i 3 de U i . . .  704*84 27*8 48*5 O . . . .  Calma . Idem.
S 6 de Jal . . .  70*'» 2 ó‘8 47 9 ] « 0 . . . . .  Brisa . .  Despejado,
i 9 de la . . . .  705-04 ti 19-9 O . . . . .  Calma. ¡Celajes.

i Tez» per dura máxima del aire á )a sombra......................  29‘0
j Sdeia msr.ima.............. ..................................................... 14 8
I l^férencia. ......................... ..
I Tempérala i a máxima al Sol, h dos metros do la tierra. %k*k
? Ídem íá-, dentro de una esfera do cristal................. .. S4‘0
* Di feroncia.......................................... ....................... 49 6 j

Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la
tierra vegetal ó laborable  ......... ................................. ... 88‘0

Idem mínima, fd.  ........... . 4 4;t?
Diferencia  .     23‘4

Velocidad del viento en las últimas 24 horas (kiló
metros-)  ........................       347

Oscilación barométrica, id. (milímetros)..  .........  22
Altura id., con respecto á la media* anual, á las nueve

de la noche 7 ..................................................... —V O
Lluvia ea las últimas 24 horas (roII¡metros)   7*8

!> ír e c c lé n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e lé g r a f o s .

Según los partes recibidos ayer no llovió en provincia a l 
guna.

B o ls a  d e  M a d r id .  

Cotización oficial del día 28 de Julio de 1885, comparada con la 
del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS ...................... .

Dia 2? ,D¡a S8 .

Deuda perpetua al 4 por 400 interior.. . .  • í»9*7& 69*85-80-75-70
no publicado 59‘80 *

á plax ■ *
no publicado. >* ?'9‘50 fin cor.

pequeños 6 r 20 ' §V-\& 6 0 8  -64‘60 
64*20-80-60- 0-25-40 

6(J‘ 5Ó-4 0--70
íé&m id. al 4 por 4 00 exterior. . . . . ______ 59*50 5 9 *' o ’

pequeños 69 8 69* 9 ■■-60.-95
Idem asnortizable al 4 por 4 00........................   18 4 0 18 fqO

pequeño}». 7 r 4í> 78*4 5-25-05-^8 Ojd
Billetes hipotecarios de la isla de Cuba. . . .  85 íqO ' 88 0[0-87‘90
Deuda de'la isla de Ceb4 al 8 por 4 00 

anual y 4 por 4 00 de amortización. . . .  » 2?/90-14 0[0
Banco Hipotecario.— Obiigaciones de 50c

pesetas al 6 por -uu. acuri................ .. 9 ‘§0  »
Idem id.— Idem al 5 por 400 anual.. . . . . .  . 9 7 65
¡dein id.— Cédulas ai 5 por 40Ú anual... 18*95 98‘95
Acciones del Banco de España.:  .......... 336 uO 886 Oy-SSUSO

'.S3.5G[G
no publicado. 33' 50 je

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e i n o .

DÁ'íñí BENEFICIO í1 A NO BENEFICIO

Albacete. » ^Logroño. . . .  F 4 »
Alcoy.....-----  4{$ * Lorca.. . . . . .  ifii | »
Alicante.. . . .  RS i» Lugo.. . . . . . .  4|4 - » "
A lm er ía .... 8¡8  * Málaga..........  4rS . »
Avila. . . . . . .  4 {2  ;?• Murcia., . . . .  4 ¿8 »
Badajos...... * 4 ¡4 » forense,   -!;4 »
Barcelona... 4j8 » O v ie d o ...... fo4 »
Béiar . . .  4p? .« Paleo cía. . .  . 4 [8 »
Bilbao. . . . . . .  ' 4 y§ * . Palma MalIa 4a
Burgos.. . . . .  R4 » Pamplona. . .  a» ■
C áceres..... R4 * Pontevedra.. i ,4 »
C á d iz . . . . . . .  4 8̂ * Réus,. . . . . . . .  4 [4 *#
Cartagena... par d. » [Salamanca.. R4 *
Castellón.... 8(8 * f S.- Sebastián. 4(8- »
Ciudad Real. 4(25 » Santander... 4(8 »
C órd oba .... 4(4 » Sta.CruzTfe. 8(4- »
Coruña— .. 4(4 * i Santiago  4(4 »

* C u en ca ...... 4 -1(4  » Segov-ia  4(2 »
F e r r o l . . . . . .  4 ¡4 » Sevilla  4(8 »
C aron a...... 4(4 » Soria  8(4 ts
Gijón. . . . . . .  4(4 » Tarragona., 4(8 »
G ranada.... 4(4 » jTeruel.. . . . .  4(4 *
Guadalajara.. . 4 ( 5  » Toledo  8 ¡8  ■ »
Barb  4(8 * Todela  4f2 »
Hueiva.. . . . .  fo4 is» Valencia. .  .7 4(8 !
H u esca ...... 4(4 » Valladolid.. 4[4_ . »
J a é n . . . . . . . .  4(4 » Vigo.. . . . . . .  1(8 »
Jerez Froat* 4(4 » y Vitoria   4(4 *
L e ó n ... . . . . .  4(4 » nZamora......... 8(8
L é rid a ... ... 4(4 » [(Zaragoza  4(8 »
L in a re s ..... 4(4 » 1

B o ls a s  e x t r a n je r a s .

PARÍS £7 DE JULIO
Deuda perp. a) 4 por 4 00 ext. á 58‘00.

IIdem id. id. interior.   á »
*miio, tvnañnl" I Idem anl0rt- al 4 por < 00 . . . .  á *ornaos espm ohj.. - < 3 por. Aa0 eitei-ioi-   'á »

f Deuda amort. al 2  por 4 00 . . .  á »
Obligaciones de Cuba . . . . . . .  á 490^#.

, , i 3 por 4 0 0 .    á' 80*85.
c aucas,franceses. • • j 4 4 jg por 400      ¿ 0*2 0 .

Consolidados ingleses.  ..........    á 89 9¡4 6 ..

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s .
Londres, á 90 días fecha, dins., V í‘70. 
ídem,.á ocho id. vista, 46‘55.
París, á ocho dias vista, fr., 4*87 4(2.

S A N T O S  D E L  D I A

. Santa Marta, virgen; San F élix , Papa; San Simplicio 
y Santa Beatriz, m ártires

Cuarenta» Horas m  la iglesia de Sras. Comendadoras 
*de Santiago.

ESPECTACULOS

TEATRO FELIPE,— A las nueve.— Salvarse en una talla .—  
De verbena.—El hijo de mi amigo.—Agencia teatral k

JARDIN DEL BUEN RETIRO;—A. -las nueve.— El Doctor y  
el diablo.-—La a.— Intermedios por la banda de Mallorca.

TEATRO DE RECOLETOS.—A las ocho y tres cuartos.— 
Brinquini.— Meterse en honduras.— Los terremotos.— La Sevi
llana. -

CIRCO D E  PRICE.—A las nueve, -  Gran función, en la que 
tomarán parte los principales artistas de la compañía.

CIRCO HIPODROMO DE VERANO.— (Paseo deí Prado.)-- 
A las nueve,— (Beneficio de los célebres barristas norte-ameri- 
mr-os liar ley y Darhvay).—-Variados ejercicios por ios .princi
pales artistas de la compañía.


